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I N1'RODUCCION 

El punto do t osis doctora l que prosento , se llama liLa 

:F'unción notaria l. \1 

Con s id ero d e importancia imprescindibl("dar 

0.1 l\~otario PÚblico 01 pU8sto quo mer ec o, entre todos l os 

que se dedic~D al es t udi o y práctica de las disciplinas 

juridicas o 

Actua lmente , l a func ión notar i al,no os tá sufici 0nt o

monte d Climi tado. ,puós , s i endo un do l egado d el Est ado, 

participa t ambión do otra s cualidade s ,quo lo h acen com-

plct amente diferent e d e l funcionario corr i ento . 

Toc a pués , a aquello s que sienten inqui e tudes jurí-

dicas , encaminadas a l es tudio d e l Der echo Notari al,bus

car l o. v erdo.dcr a posición del Notario y su f unción,para 

de os t a maner a dignificarlo,dándole el pue~ to que merec o . 

El es tudio presentado es breve y sencillo,puós no 

prut ondo presentar uno. obre.. maestra , s ino un impul so p o.

r o. o.quello s que , con me joros mórito s , es tón en c apa cidad 

do c.mpli ar el traba jo pr esen tado o 

El Toma La Función Notari al, de actualidad y 

utilidud,puó s s on mucho s lo s n egec io s jurlé icos en los 

que el Notario interviene y o. los cual os da. f e y aut en-

ticida d. 
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CAPITULO 1 

EVOLUCION HISTORICA DE LA FUNCION NOTARIAL. 

CONCEPTO DE FUNCION rW~~~RIAL. 

El comionzo do I n función notorial en muy modooto. 

Comonzó tomando nota do 10G actoo y contratos s obro tablas 

conocido.o con 01 nombro do t ó.bulo.s .Do aqu:1 n ac ió uno do los 

primoroo nombr oG con quo so conoci oron o. 10G noto.rios : Tabu-

l aris . Do acuordo con l a hiotoria,ontro Romo. y Crnrtago so co-

lobró un tro.tado,o ogún 01 cual,no tendrto. valor alguno , 01 

contro.to ontre ciuda.do.nos do rumbon Eotudo o, ni no 00 autori -

zo.bo. por Not~~io. 

Lon griogos antigu0 3 conoci eron t~mbión a lo s nota

rio o,bnj o 01 nombro de olngro.phoG o upógraph03 . 

De o.cuordo con 01 trutadiotu Jooé M:..cXia SOlOJahuj 0. , 

el enso.yo más antiguo do función legitimador ;'.. se do. en Ro

m~,modia.nte l o. jurisdicción con l a cooio in juro . 

Suo or:tgen os sin duda so r Ol'il.o.ntun c. lo o tiempos 

~ntorioros o. 10.3 XII Tabl a.s , al co.nzando plono desarrollo dos

puón do esto. Loy , quc sogún olla , cuando 1 0. p oroona domando.da 

ero. llev ada o.nto (:1 m[',giotr[.~do in juro y con :'eso.bn. 01 dor o

cho quo o.sist:1a al domandante , 30 1(; tonto. po:'" c·, ondonndo. sin 

nocosidnd de s entoncia e 

A comionzos dol Siglo 111 dospuós do J.C., se ini-

cio. In docunontac ión pública y 01 derecho i~perial romano 

do l a último. ópoc a. inotituyo funcionarios invos tidoG do iuo 

actorum c()nfie;londorurn~ [!uto:ri zantüs do 10.::'; cocrituro.o entro 

particulare,sJ:. Al1lparadoG por 01 procoso seUdo-contencioso , 

o.pc.rocon a lo. vida jur1.dica,los conceptoD de lo. a.utontica-

ción,lcgitimo.ción y formo. conotitutivo.,como ~ualidadoo dol 

acto ,neceonrio.~ para asegur ar su exiotencia dentro do lo. nor-

ma.lido.d .Pero 01 proc oDo romano oro. a.pto po.r ensayos do c or-

"d ' 1 d °f t· . 4 , tl. umbrc on suo mac o ov o. as ·,lanl. os o.C l.OnO :: .kSl. pues, o.un-

quo todo 0110 no 30 haya do~envuelto,ol dorecho rom~o nos 
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ofroco 01 ger men do instituciones de l egalización importan

t es paro. l o. .3üguridad y cortidumbre jurldica. . 

Origin~ri~~onte , un Roma,lo D funcionarios noto.rio.lon 

aparecon sin tUl i nctituto espec tfico do o.utonti«:ación "Ope -

r ru1 0.1 nmpúro do l poder dol imperio , quo se confiere al prc-

t or . Ento no qui er o docir , que on Roma no exi s ti eran dosde 

ous cor.1ionzoG funcionarios n.utentice.dorcs ,puÉl s en Las Lo-

y es Dol Corpus Iurc 8 Civi11s se encuontran l os nombres do 

To.bel io, Tl.lbularius , Scribn, Cursor , Logogro.phus , iUnanuensis , 

<l1.ctuarius , Notarius . 

Uno dE) l o s más antiguos G_C t os. notarial os sin duda, e l 

ac ta do protocolización y asccnc ión dol tabelión a oficial 

t . d ' , 'd' i ' au entlCn. or,no debio ser cosn. r apl a ,pues aparcc o con ca-

ráct er simplemente privado y los documentos que extondLm 

eran meros instrcuuentos pri vata, osto es , instrumento s que 

sólo n.dquirlan fuerzo. probc~ toria por l o. interv ención de 

los testigos , nl contrario do l os instrumontos públicos que 

tonlnn c ar5.c t er aut óntico como emanados de ln autoridad pú-

blico. y no necositaban apoyo ofi c i al.Fué en t onc os quo p ar o. 

dar pública feho.ciencia a los actos y contratos privados 

precisó,una voz obsorvadas. l as s ol emnidades y r equisltos 

l ego.l os ,lo. r atificación ante 01 magistrad o o l a aprobo.ción 

judicia l. 

L.'1S fórmulas rigori stas del derec ho romano sólo po -

d 4 • .:¡ 't e • , lan ser r ccogluas por qUlenos enlan por OC up n.c lon el es -

tudi o do 11;1 juri sprudenc io.; los particulo.r 'J s , 8. fin do que 

l os documentos se redactar an cumplióndose las solemnidades 

pr ov onidas , acudt an o. una p orsona l etrada ospecializado.;fuo-

r on asl docmnentos cUD..si - públicos ;porguo se hullaban r eves

tidos do todas las garo.ntl~.s para merecer tal apr obnción y 

L • , , d ' t t C d . d ~ 1 ey r econOC l O ose c r o 1 o , esa garan l a e vernCl éta y egn-

lidad de l os docuncntos , por l a calidad dol rE), d[l~ tor, denoni

nándol os inst rumentos públicn. confocta .Lo. l egisla ción impe-
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rial r egl amentó o incromentó l os poderes del t ab olión;los to.-

b l · l '" t 4 , t f" 1 L f' o l onos a prlnc l p l o n o CDl an c ar ac er o lCla • u con lanZ o. 

que fu er on inspir~:mu.o , por su perici a ,c emo por l a intervonción 

do los testigos on l os documentos que rodactab811 y l as formali

dad€> s quo en ellos se obsorvo.ban, r odoó e. dichos docmnento s do 

garant1.a suf ici cnto "ho. s to. el extremo de llegar o. c onsiderarse 

instrumenta pública . 

TE.;DemoS dospués l a tronsformación foudnl y más adol ant o e l 

predominio de l os r oyos , c on l a unifica ción de l os Estado s 

Europoos ,c onvirtióndos e l a función en cnrgo,luogo on prebenda 

y dospuós on r ecurs o fis cal.il.s1."c1orivando do un ac.t o adminis-

trativo de l Est ado"la aut orización para desompeñar l a funciélll, 

so llega D. entregar l a D. quion c ar oco de autori dad jur1.dica" en

quistándosC! on l o documental , a firmándoso en l a conciomia popu-

l ar 01 errónoo c onc ep t o d~ que e l Notario ejorce c omo flillciona -

rio público " por obtener su n or.lbr o.mi onto do un favor del Rey" o 
# • # por s or un nlercenario"adquiriondolo por prOClO o on arrenda-

miento .Ya no os sólo func i on a rio-c on \ el sentido dü órgano do 

uno. función-sino funcionari o pÚblico "pasondc a ser orgeno de 

unG. rut inari ::c función vegetativa,no de una ne c e sidad s od al, 

atrofiándo se y r educiéndo s o a cumplir l a t ar ea documental s o

bre l a base de fórmulas. 

A partir do e ste momento se orig.inan l os problem.as del 

Notariado , haciéndolo depender unas voc es del Poder Administra

tivo que l o n ombró"le dió facultad d®. ot or gar f e pública y de 

autorizar document o s públic os; otras vec e s se hace dependo r 

del Poder Juu. i c i a l, quien l o ho..c e ae tuo.:r b n. j o l.8. uependenc'ia 

del Jue z,ya S0o. D.utori zando l a voluntc.d. de l os particulares 

en sus c ontr at os , sontoncius do jurisdic~ión voluntariu inter

vol ante s, según unos , o (Jo partos . 
# • 

El n ot:JJ? i o.c1o pD.SÓ por un ost ado do postro.c ion, dE:, 1 cua l l e 

salvaron l as c orrientes nueva s de sistematización en l as ~~-

ci ones públicas c..1.e l a épocD. c ontempórnnea , que tro.e c omo c on-



secuoncia la el ev ación cl ar a y definida del titulo de fe pu

b1ica , a l a c a t egorl a de delegado autentic ador,surgiendo a la 

vida de l der echo c on un tipo de orgnnización es pecial qu e tr~

ta de ormonizo.r l os int er eses de los particulares con los fi

n e s públicos de l a institución o 

Eh El So.lvador,dure.nte la époc a colonial, el n o t arü: .. do os-

tuvo r egl ament ado por las l e yes españolas y por La s Ley es d6 

Ind ias y c ontinuó si endo r egulado por d ichas l eyes , a ún dos 

pués U(¡¡, l a i nuepon denc ia., has t a la promulgación de l Código de 

Pro c edi mi entos Judici al e s y De Fórmulas , el 20 (le Dic iembr o de 

1857. 

Durante e l porlodo c arupr en dido entre e l 15 de Septiem

bre de' 1821, h o.S't a e l 20 d e Dici ernbre de 1857" cuando s e pro -

mulgó e l Có d i go de Proc edi mientos Judicia l e s y de Fórmulas, 

se dier on a l gunos decretos r e l a tivos a l notariado , de l os 

cua l es e l Doctor Isidr o Menónd e z en su r e copil ac ión de Le -

y es de El Sa lvador, nos cita l os s i gu i entes : Docreto de l a 

Asamblea Nac i on o.l Constituyente dlt" 9 de i1.gosto dE; 1823; De-

cre t a de l a miS:!18. j~snmblea Nac i on al Const ituyente de 20 de 

Enor o de 1825; Decr e t o Legislo.t ivo de, 15 de. ¡ .. bril do 1835; 

Decreto Logislc.. tivo do 4 de Febrero do 18~.1; Desde lo. ópo-

ca do l a inclopendEmc :h ~ ho.sta nuestros cl l D.S ,El Salvado r h a 

promulgado tres Códigos de Procedimient o s Civil e s: el prime

r o es e l Código de Pro cedimi entos y dQ Fórml,l a s de 1857; E.ll 

segundo es e l promulgado en el año de 1863,reedit ado en e l 

año de 1878; el t erc er o es e l promulgado en el año de 1881, 

que ha t eni do cinco edicion es:la primer a en e l Dño de 1893; 

la s e gund a en e l o.ñ,o de 1904; l a t erc er ll en 1916; In cuart o. 

en 1926 y l a última en e l año de 1948. 

Fué en Españ o. , uño de 1862, cuando c om i enza una reacción~pll

ro. e l e var jurldicamonte 0.1. no t a riado ,recuperando lo s oficio s 

a rF endados o vend i dos . 

Las: funci on es vuolven a ser a t ondi das, y diforencio.das y se 
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advierte que el Notc..rio os a lgo distinto El un funci onario pu-

blico"al exigirsel e la posesión de con ociruent os jurldicos , en 

vez c.e diner o para adquirir el oficio·. 

El Notari o es uno. uualidad pr ofesi ono.l-funcionro'io o 

J e sé GonzLÜ oz Pal,)r.üno define bien l a s c aI'o.cterístico.s quo 

más auol ante se tratará .. : lo. ele profesionc.l y l a ele func:llonario . 

En l o. a ctuo.lic.ad 61 No t ario hn pr ogreso.clo r.mch(.J on 61 

mundo l atino . Se ha. f ormo.do l a. Unión Intorno.cio.no.l del Nota-

ri ado Latino . Se ha c onfigurado una do ctrino. del Noto.ri o.do 

Latino, dándose a con ocer much~ liter atur a. que trRtn sobre di 

v ersos tópic os sobro que v ersan l os di stintcs c ongresos que 

se llevan o. co.bo en cc..c1a uno ele l os p:líse s miembros . 

Se opina y se r ebate l a autonomí a de l derecho notari al. 

En nuestros d1.n.s " e l notari o 0.1 ej ercer su F'u.D.cic)il Notari al 

en l a celebración del n egocio jurldico , do. fe público. en n om

bre uel Esto.do " quo es uno. garant í a que da ol Estado s obre 

hochos que intere san a l der echo" por l o. crcncia sin v er- Jo 

la autori dau público. de l quo l as uice y po r le.. formo. pÚbli -

ca c omo se no s presonto. . 

Los actos que proceden del Poder PÚblic o"no están a l a vis

ta de t odo s; sin embargo tenemos que darl e cr8dito,cunplir

l os , respetarlos"Ya verle..mos el desconcierto y desarmonl n. que 

result o.rí n, si -~ pusiera en duda lo. verdad ele l as deposicio-

nes,por n o hab erlas presenci ado . 

El acto jurídico autorizauo por l a fe pÚblica , s0 ti ene por 

auténtico .ú.utóntico viene de. la vo z griega, que significa,lo 

cierto,lo creí do sin v er celebrar dicho acto ~ 

J o sé Mario. rv:ustapich a l ho.blar de l a fe pÚblica c ono ejercici o 

<lo l o. funci0n noturial,lo. define c ono lila c alidad pública. quo 

nedionto l a intervención de un ofici al público, a cuer da El 

ciertos dúcunentús que por t al revisten nut unticidad y efi-

c o.cia . 1l 

La nutenticic1ad , ::llta fu...l1ción de c ertidunbr e ., lo. monopCJlizll el 

Est e,do y l a ej erci ta a. travós de c ulificados a.gentes , ( rJo t nrios) 
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que l a. ot or gan en l a forno. que aquél (Es tado) lo. des ign a . 

Es l ógico que en t odo s l os tienpos y lug~res se h a s entido 

con mey or o.~onor.íntensiuo.d,io. necesidad de dot ar de certe-

zo. y firmeza legal~ a l os actos y relaciones de u8recho y c e-

rrar el paso a posibles litigi os . 

Se crea as í l o. ins titución,c onveni ente no por cientific a , 

sino por nec esidad .Lo. f e n otari al lleva invívita una preslll1-

ción ele l egalic1.o.d , porque no debe o.lc anzo.r flqucllos acto s re 

l os que l o. Loy niega va l or jurídico,y~, qu e a l consignar sn 

escri turo. l a caJ.ifice.c 1.l n quo l e merece el h echo sorletido a 

su autorizo.c ión,verific a un o.cto as l egn lizflc ión positiva y 

4 f' especl lc a e 

El Notario c..siste de maner a n atural, a l origen y de sarrollo 

ue l n egoc i o jurtdic o que se sonete a su autorización y des-

pliega una l abor de elirección y a juste , u fi~ de adecuar el 

acto o.. l o que pret en don l o.s pc.rtos y el interés de la Ley, 

pués por medio do la legitimaci~n,conect o. el o.c to c on l o. si-

tuac ión jurtdic a que l o sirve de base o quo condiciono. su e-

fico.ci a .Es a est o que se llrulm configuración jurtelica.El su-

puosto pr evisto por l a Ley existE:; l a s partos cuontan l o que 

pretenden y e l Notario amol da el caso c oncre t o al supuesto. 

Dicho. funci~m n otarial fuó dánd.o se a la lUB!,más que t odo por 

n8c es i elud y no enc a jó en ninguno de l os clnsicos podenes 08-

tatalcs,pué s no e s su principal misión aplicar el der ocho,si-

no gnrantiznr l o. v er dad del hecho . 

CONCEPTO DE FUNCION NOTiillI.úL . 

(1) Francisco Mnrtinoz Segovia da el siguiente c onc ept o o 

"Es la función pr of osional y docunentc..l o.utunono. , jurícl ic r" 

:)ri vacla y c a lificada , impuostc.. y or ganizada ~)or l o. Ley (C c.-

r actéros ), pnr a pr c.curo.r la scgurida.c1 ,valor :" peFnnnencin., cle 

h echo y d8 dor~cho( finos),al inter~s jurídi co d0 l e s indivi-

duos , patrir:lOnio.l o oxtrD.patril'.1onial, entre v: vos 0 IJor c nusn 
~---~-------------(1) Función no t ari o.l •• n" . o o •• Frc..nciscú Mnrtinuz Sogovin. 
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do ~uerte , en r o l acion e s jurl dicas de v o luntades c oncurren-

t e s o c onvor gent os y en hecho s jurtdico s , hu~anos o n ntur a -

les (objeto mat eria l ), r:wdi o.ntL su interp ro t ación y c onfigu-

r~ci0n, aut ent ic Qción, ~ut orización y r esgu ardo ( oper a cion os de 

e j ercicio ) c c;nfi a da f'. un Hoterio (nedi o subj etivo ). \! 

J os é Gon 3áloz Po.lüuinú define l o. fUllción notarial c omo "la 

función públic a de c a ró.c t or ailiJinistr o.ti v n , que c onsis t t; en 

1 f d 1 1 1 ,. C d , (lar o rma o ser y e,o v a e r a o s ne goclús Jur l 1.c·o s o 6n 

esta ble c er lo. p r e sunción d,¡j v er dad <.lo ci ert os h echo s , modion -

to l a a firüo.ción po.s ivo. de su evidenc i a por e l Not ari o , h echa 

en e l momento mismo en que s on par a él evidente s , por SUlI. pro -

duc<r.ión o por su perc epción, en 01 instrument o públic o , a r e -

querimi ent o de p arte y gon or alment e c en l a c ol abor'ución de 

ést ['.s . " 
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C.t~I.TULO 11 

SIGNIFICADO DE Li~ CONFESION EN RElitCION CON EL VALOR DEL 

INSTRUMENTO: PUBLI CO • 

Dentro de los fines dal instrumento público, te

nemos el de servir de prueba preconstituida, siendo necesa

rio para esto, que tenga autenticidad,lo que sólo se destru

ye por la querella civil o criminal. 

La escritura pública lleva en sl un sello de autenticidaa,pués 

el Notario que preside su otorgamiento, se encuentra investi

do de la facultad de dar fe, esto es , acreditar que lo qum en 

el documento se dice,fué expresado ante él. 

El Art. 19,.- de la Ley De Notariado dice:"E1 Notario es un de

legado del Estado que da fe de los actos,contratos y declara

ciones que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones 

en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la ley." 

"La fe pública concedida al Notario es plena res

pecto a los hechos que, en las a~tuac iones notariales" per

sonalmente ejecuta o comprueba." 

El Instrumento PÚbli~o y los otorgantes. 

Respecto a los otorgantes, el instrumepto públicOi"hace plena 

prueba en 10; que se refiere a la fecha, al hecho de su otor

gamiento y en cuanto a la verdad de sus dec1araciones.El Art. 

1571 del Código Civil,dice al respecto: "m instrumento públi

co hace plena fe en cuanto al hecho de haberse otorgado y & 

su fecha, pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones 

que en él hayan hecho los interesados.En esta parte no hace 

plena fe sino contra los otorgantes. 

Las (D,bligaciones y descargos contenidas en él,t ha<een plena 

prueba respecto de los otorgantes y de las personas a quie ne s 

transfieren ~ichas obligaciones y descargos por titulo uni

versal o singular." 

La autentiIC.idad prueba contra todos (part es~ sucesores y ter

ceros) que el instrumento es válido). La escrituro. pÚblic a prue-
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ba plenamente, por s l sola" sin necesidad de producir ninguna 

otra prueba . 

El Notario da fe de l o que ve y oye , poro no de las intencio-

n es ,ideas o deseos de l os c ompamecientes . La causa de que se 

atribuya valor a l as declaraciones no es en razón de que se 

encuentre en ella, sino de una presunción l~gal.Escriohe nos 

dice: "El instrwnento hac e fe , sólo de aquel las c osas que e l 

escribano puede atestiguar o certifiear como tal escl~bano, 

esto es la pr esenc ia de los otorgantes , de Ia declaración de 

su vOluntad, etc. , pero no la que hac en respecto de aquellas 

cosas que se hallan fuera del alcanc e de ~as atribuciones 

del escribano . u 

Son l as dec l araciones de voluntad, presunciones juris tantum 

o declaraciones de verdad , Casos: c.onvenci!Unes , pagos,rec ono-

cimientos, etc . , c ont enidos en el instrumen'W), en cuanto a l 

hecho de haberse ejecutado G Como cu:::::::::an:::;::;:d:..::o~","",,'"""-...Jt:.!a=-r=-t es mani fies -_ 

tan haber entregado cierto suma de dinero, antes o al momen-

to de formali~~r una compraventa, encubriendo una donación . 

En este caso el Notario no puede certificar la veracidad de 

estas declaraciones , pues en v erdad no las conoce ,no alceden 

ante el, pués quienes si las conocen son los otorgantas.Nues-

tra Ley De Notariado es concluyente al dar1es fe , quedando 

l a reserv~ de prueba en contrario abierta . (Art .lo L.N.) 

(1) José Castillo Larrañaga y Rafael De Pina defi-

nen la confes ión como: !lEs una declaración de parte que con-

tiene el reconocimiento de un hecho de c~nsecuencias jurldi

cas desfavorables para el confesante . u 

La confesión, en mater ia civil~puede ser judicial o extra ju-

dicial .Art .372 P.r. Y sigts . La pr imera se hace en escritos 

irigidos al. Ju ez o en declarac ión jurada ante el misJ.1lJ.' .La 

segunda, extr ajudicia l,puede ser v erba l o escrita.La que nos 

interesa es l a extrajudicial escrita . 

(l)Jose Castillo Larrañaga y 
Rafae l De Pina •••••••• • •••••• Derecho Procesal Civil. 
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En e1 Art.415 le se contempla la confesión extrajudicial. Di-

ce as1 :. "La confesión extrajudicial probada por dos testigos o 

el cotejo de letras,forman semiplena pruebao" 

El Doctor José Maria MGndez dice en su Tosis doctoral , "La Con

fesión Eh Materia Penal iI, al tratar de la confesión en materia 
-

civil: "le confesión extrajudicial escrito. puede c onstaJL' en ins-
-

trumento público o privado, y para darle validez hay que atener-

se a lo. fuerza probatoria del instrumento que la contiene.Esto 

nos lleva a sostener que en nuestra legislación no existe co

mo prueba ~istinta de l a instrumental lo. confesión extrajudi

cial escrita . Il Esto es , que una confesión hecha en documento 

privado y presentado en juicio contra la contraparte, sin que 

'. ~ -~ redarguido de falso vale.Art. 265 No 3 Pr. Si vale la con

fesión en esa forma,con mayor razón se puede decir o reconocer 

ante Notario 10. verdad de un hecho que nos perjudica. 

En mat.eria penal la confesión está trat ada en forma distinto.. 

En materia penal la confesión judicial sólo vale si se hace o. 

trawés de una declaración ante el Juez de la causa.(Art o404 1) 

Esta ~eclaración ante e l Juez debe ser persona1 .El Art.415 1 

se refiere a la confesión extrajudicial en materia penal . liLa 

confesión extrajudicial probada por dos testigos o el cotejo 

de letrasjforman semiplena prueba. u 

De acuerdo con el Doctor José ~~rla Méndez, esta no tiene valor 

cuandu es rendida por escrito aunqQe sea en instrumento públi

co y la única especie que de ella reconoce nuestro Código es la 

extro.judicial verbal probada por dos testigos c~testes de con

formidad con el Art. 415 1. 

Delibero.damento,nuestro Legislador se ha referido especlfico.

mente a la confesión extra judicial verbal probada por dos tes

tigos,eKcluyendo a la confesión extrajudicial escrita. Esto en 

materia penal .En nuestra Legislación sólo se toman en cUBnt~ dos 

confesiones.Estas son:la judicial, (Art. 404 ~) y la oxtnn judi-



12 

cial v erba l proba d a p or dos t estigo s .( Art .41S l . ). To dos l o s 

c a s o s d e c onfosión qu e n o están p r evi s t os on esas disposicio 

n e s (Arts . 404 y 415 I ) n o s on a dmisibl e s on ma t eria p enal . No 

h ay b a s o l e g a l p a r a tra sladar d icho s c a s o s a l a pru eba 1D6-· 

trumenta l . El Cód i go de Instrucción Crimina l n o h a mencio n a do 

l a c onf e sión extra judici al oscrita , luego n o c a b o d entro de 

l a s prueb a s en ma t eri a pon a l . Quer erla integr aF. , sor1a un a bus o 

de int or p r o t ación . Si s e a dmit o en mat e ri a civil, o s en r a zón 

d G que s e tra t a de un neto de l ibr e dispo s i ción; en e l c am

po penal n o rige 01 princ ipio de libre di sposición . Se :rd .. c. im

p r opi o admitir que s e pue d a r e c on oc er ant e No t a rio un h echo 

crimino s o a l i gu a l que s e r e c on oce una douda civil . En el De 

r ech O' Civil priva e l interés privado ; en c ambio en e l Der e 

cho Pen a l , priva el inter és pÚb l ic o , pud i éndo darse e l rec on o

c imient o c ontra s i mismo a tra v és de l os medios, qu e establ e 

c e l a Ley , e sto e s , e l Có d i go d e Instrucción Criminal. 
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CAPITULO 111 

NATUfu\LEZA DE LA FUNCION NOTARIAL . SU UBICACION . 

"El Gobierno s e c ompone de tres Poder es : Legis lati 

vo, Ej ocutivo y Ju dicial , que actuarán independi ent ement e 

dentro de sus fncultades , l as cuales son inde l egable s , y co 

l aborarán en e l e j ercicio do l as funci ones púb lic as . Y! Art . 

40 C. P. 

Cada uno de l os Poderes del Gobi er no ti ene funci on es que le 

son propi as ; as f : el Legislativo, l egisla; ( Decr eta,inte~preta , 

r ef orma y deroga l a s l ey es secundari a s) el Ej e'cutivo , adminis

tra; (Sanciona , promulga y publica l as l eyes , y las h ac e e je· 

cutaF) el Judici a l , ve l a por el cumplimiento de l as l eyes . 

(Vig,ila porque se administre pron t a y cumplida justicia y 

hac e que sus mi embros de su seno visit en l os tribunales y 

cárc eles p ar a evitar irregularidades) 

Cada. Pod er ti ene funci ones que l e sen propias $En cuanto a 

est as funciQ¡n es , si existe independ encia do poderes; pero en 

que se refi er e al e j ercicio de l a función de gobierno se 

coordinan oYa lo dice l a Constitución polftica en el Art . 4o, 

cuand o. expresa : tI ••• y c ol aborarán en el e jercicio de 1aa 

func ione s públi cas . iI 

A cuál de estas funcion es de gobierno, cor r esp onde l a función 

n ot aria l? Dentro de cuál de los tre s Pod er e s está ubic ada 

l a func ión n ot arial ? 

Las posiciones doctrinarias que tr at an de r osolve r e l pro

blema plant eado s on l a s siguientes : 

l - Ia posición funcionarist a , que sostiene que l a función no

tarial so encuentra dentro del campo de acción del Poder 

Ejecutivo; 

2 - La pos ición autonomista , que sostien e que l a función nota

ria l es de c aráct er autónomo ; 

3- La posición jurisdiccional , que sostiene que l a función n o

tarial se encuentra dentro de l a función jurisdiccional, 



4- La posición l egitimadora, que enmarca la función notarial 

dentro de~ l a func i ón l egit ima dor a o regula dora e (Que os 

propia de un Poder Espec i a l de l Est ado -Poder Legitimador) 

5-La pos ición pr ofesi onista , que sostiene que el Nota rio es 

exclusivamente un profesi onal libre . 

1-1os qu e s e inclinrun por la posición funci onnri sta,lo hacen 

en su mayor par te por exclusión. (1) Bicen : el Poder Legis-

btivo l egi sla; (c rea,reforma , der oga l as. l ey es s ecundaria s ) 

l a funci ón notarial no tiene por obj et o. l egislar, sino que 

el Notario , órgano de l a función n ot arial,interpone sus ofi-

oios , ante l os ot organt es , para dar l e va lidez al n ego cio ju-

r1.dicO' que se l e propone .. 

P~ otra parte , en cuanto al Poder Judicial, su función c on-

sist e en administrar justici a ,hacer que l a Ley se cumpl a . 

De l o anterior vemos , que tampoc o enc a j a l a funci ón n ot ari a l 

en el Poder Judici a lo De a111 qu e só l o queda el Pod er Ej ecu

tiv o o Poder . Jmini s tro.doro 

Quien m~s decidament e afirma su posición t eó r ica en curu~to a l 

caráct er funci onari s t a del quehacer de l Notario es Jos,é Gon

zález Palomino . Par a él , e l Notario ejerce: 

l-Una funciQn pública; 

2-Una función jur1.dic a . 

" . Jos e Mar l a MenguaD y Mengual se pronunci a en sentido eminen-

te'ment e funci on arista. 

Atribuye a la función n ot a ria l una n atura l e za social que es

t á dont r o del Estado , y que por l o tanto , It es una función pú

blica que c.orresponde presidir y r ep:vesentar al Est ado y en 

su repr esent ac ión al Poder PÚblico . iI 

J O$,é Maria Mustapich, expreso. en su Tratado Teórico y Pró.c ti

co De Der echo Notari a l", que aJl igual que. el Estado tiene l a 

función Legislat iva ,y Judicia l, a s1. tien e también l a f a cultad 

d~, dar c ertidumbre y aut ent ici dad,la cual. ha sido monüpoliz a. -

da Po]? eJL Estado , a tm vés dú agentes calificados que l a o t or

gan en los c ~so s en qu e esa intervención se r e glamenta. 



In funcipn do dar fo, es una función pública. 

El cb jeto de la función n otarial os dar autentieida,d D. los 

d ocurren t os en qu e se t . . o.ducen las relaciones jurldic ..:.\. s con 

la nec8saria intervención de su órgano . (Notario ) 

(1) Gastón Jése,en su obra titulada "Principios Generales 

del D.erech o itdministrativo dice : 11 IDs n otario s col abGran 

en un servicio público y forman parto de los cuadros p~ma

nentes de la administración . 

Es esta una circunstancia que jrunás debe perderse de vis ta 

cuando se trata de determinar el régimen jurídico al qUID 

se someten esos funcionarios o 

Ante todo , se los r emunera mediante emolumentos pagados por 

los indi v1. - - "8 que han re querido sus sm'vic i os o Apw en iriB

mente,puede asimilárselos, en este punto, a l os abogados o 

médicos,pués arriendan su actividad , sus servicios, como un 

obrero o un empleado , como un abogado o un médico o 

Los notarios son agentes públicos propiamente dichos ,par lo 

que deberá aplicárseles 81 régimen jurldico de l os funcio

narios, públkco s. 11 

Confo nne a nuestra Ley De Notariado en vigencin,el Notru>io 

es un delegado del Estado y el Notariado es una función 

pÚbli<i!·a. 

El Dicc ionari o DA La Lengua Española nos: dic e : "delegado (de l 

Latín delegatus ).Dícese de la persona en quien se delega una 

"11 1-'-Rctt o jurisdicc ión e "Delegar" (del Latín delegare ) Dar 

una persona a otro. la jurisdicción que tiene par dignidad 

u oficio,paFa que haga sus vecess o conf 8rirl~ su represen

tación o " 

Iuego,de la palabra "función YI nos, dic e : "Ace:.ión y ejercicio 

de un empleo, facult ad u oficio . u 

Por cuanto, tenemos que quien tiene la ac.c,ión y ejercicio de 

la función notarial es el Es~ado, quion de lega ésta en una 

p8rsona,Notario, pura que actúe en su n ombrv y representación. 
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Tenemos pués, que c onforme a nuestra Ley ~e Notariado no es 

más' que un r epr esent ante del Est ado , en cuyo nanbre ejGrce 

l a función notarial . 

2-Posición autonomista e 

ot er o Valenttn, cit ado por J osé Castán Tobeñas , atribuye a l 

Est ado Moüerno , además de l as funciones Legislativa , Ejecuti 

va y Judicial ,la función social~fiscal y autorizanto.(fun

ción instrumental) 

Para Francisco Carneluti, e l Notario es un documentador,pe

r o no un simple documentador , pués l o c ol oca ent r e l o s in-

t ' t . f d· erpr e es Jurl lC OS . 

Para él,la función del Notari o, es ttpicamente antiprocesal e 

)- Los par tidarios de l a inclusi ón de l a función notar ial 

dentro de l a función jurisdiccional . 

(l)La jurisdicción es una funci ón pública encomendada a 

órganos de l Estado (a veces , por r azone s his tóricas a insti-

tuciones ajenas a l mismo,verbigratia , la 19lesia .) 

Señala Chiovenda c omo car act ertstica de 

la función jurisdiccional , el r epr esentar l a sustitución 

de. una activ i dad público. a una actividad privada . 

La jurisdicción puede definirs e c amo l a actividad de l Es

t ado , mediante l a aplic ación de l a norma general a l caso 

concreto . 

La función notarial es una actuación de jurisdicción, pués 

e l Notc..rio al interponer sus oficios ante l os; otorgantes, 

aplica l as l eyes a l acto jurldic o , el cua l es ce l ebr ado de 

c onformidad con las partes e 

Par a Sanahuja,la función de l egalización que ejerce el No 

t ario es función jurisdiccionaJL~ Pero para él, ese prooeso 

de legalización queda en vari os a spect os jurtdcamente abier

t o ,razón por l a cual, puede en cualquier momento ser SJ metido 

(1 )Jos.ó Cast illo Larrañaga y 
RWL'o.el Do Pina ............. • Derocho Proeosa l Civil. 
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al conocimiento del Juez , quien por voluntad del Estado , pue 

de darle e l val or de cosa juzgQdn . 

Existen ciertas semejanzas y diferencias entre la función ju-

risdiccional y la función notarial . 

Veamos las semejanzas: 

l - Anfuas tienen como objetivo la aplicación del Derecho . 

~l ambas se aplica la Ley a l c n so,c on el acuerdo o no de 

los interesados . 

2 - Ambas son funcione s de justicia . 

3 - Sus respectivos órganos ( Juez-Notario) deben ser imparcia-

l es en sus c onsideraciones . 

Ahora l as diferencias: 

l - La función jurisdiccion a l se aplica cuando se ha vi olado 

la Ley , ya sea negándola o p e rturbandola ;la fUnción notarial 

no.Se aplica a pedido de los otorgantes , sin que implique vio 

lación o perturbación . 

2- La función jurisdiccional e s reintegradora del derecho . 

La función notarial e s preventi~a . 

3 - La función jurisdiccional se ejerce a s olicitud de intereses 

en disput a o c ontroversia;la función not a rial se ejerce a so

licitud de los intereses particulares que se encuentran enla-

zados, • 

4-El acto jurisdiccional (sent encia) produce efectos de cosa 

juzgada . 

5- Los que enmarcan la función not2rial dentro de la función 

legitimadora o reguladora, que es propia d~ un Poder Espe

cial del Estado , Poder Legitimador . 

Para EnriqQe Arhens , la justicia presenta tres r amas : 

u· Justicia preventiva . (Tiene por objet o prevenir , evitar 

inflrac(C.,i ones en 01 orden del derecho y la cultura) 

b - Justicia reparadora . (Ti ene por objeto restablecer el dere 

cho perturbado ) 

c - Justicia reguladora .( Tiene por objeto regular,arreglar 

casos , hechos , rGlacione s jur1dicas , c cn objeto de imprimir-
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les un carácter de derecho f ormal, j usticia que es ejer cida 

por la autoridad judicia l ; ( Caso de la tutela , cura te l a , arre 

glos sucesorales ) y en f orma voluntaria , por medio de la juri B

dicción v oluntaria , entre l os que c omprende al Notario • .. 
S- Los que s ostienen que el Notari o os un profesional e -
Ignaci o iülende , argentino, es el más decidido pr opulsor , en 

cuanto a l a ubic ación de la función no t E~ial, lo que signifi-

ca que l a función notarial ne es definida; niega que la fun-

ción n otarial s ea pública . 

Por c ons iguiente el Notario B O es un funci onari o público . 

Las razones que da s on las siguientes : 

a - La fe notarial no es fe pública; el instrumento que au t o · 

riza el Notario alcanza una presunción de aut enticidad y 

n o otra c o sa; 

b- No representa al Estado; 

c - No tiene delegación de facultades por Ley o funcionario su-

perior; 

d- Obtiene su cargo del Estad o por apego a vi e jas leyes , a 

partir del Fuero Real; 

e-La función certificante o autenticadara n e e s pública; 

t~Carece de sueldo; 

g- Los delitos de derecho penal , c omo c oh echo , desacato , aten

t ado a la autoridad , usurpación o abuso de la función no 

s on aplicables al n ot ariado . 

Edaardo Girón Zirión dice , al hablar del Notario : "Notario 

es l a porsona especialmente autor izada para dall'" fe de l os 

actos o contratos en que interviene por minist eri o de l a Ley 

o a solicitud de partes . 

" El Not"ar i o n o es , éientificamonte "considerad o", "un "funciona- " 

ri o pÚblico . 

La palabra funcionario , en efe cto , s e der iva de la vo z l atina 

"fungor" , que significa desempeñar , representar, hacer las vece s 

de alguno; de manera que funcionario e s la persona que repr o · 

sent a a otra o a una entidad conocida . 
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La voz "publica!! tiene su orig en en el sustantivo "popullos ", 

que en La tin significa "pueb l o il , "ciudad ","nación, " o "est ado" , 

o sea, un c onjunt o independi ente ue individuos que provGen 

a sus necesidades , d ictan sus l eyes o r egl as de c onduct a y 

eligen Qn Poder Centr a l enc ar gado de dirigir l os asuntos de 

interés c omún para l os asoc i ados . 

Funcionario público es , pu es , según su orig en et imológico,la 

persona que r epr esenta a l Poder Supre~o de una Nación o Es 

tad o , por de l egación especi al, en algún ac t o o en alguna fUn

ción determinada en que se exige l a int erv enc ión de aquella 

enti dad sOberana. Luego , el Notario , que en e l ejercicio d~ 

sus funci ones no representa al Estado ni es delegado ni re

presentant e del Poder Cent raR de una Naci ón, no es un filn

clonari o público oQue e l Est ado permi t u al Notar i o dar fe de 

l os ac t os que ante ól pasen en e l e jercicio de sus funciones , 

no significa que l e confiera su r epresent ac ión ni le delega 

parte de su autoridad; quiere decir , únicamente~ que l e d a 

facultad de autentico.r, as 1. cemo autoriza al MÉldi co para cu

r ar y a1 Cirujano para operar. 

Cará~t er esencial de l funcionario públic o, considerado bajo 

el aspecto legal , os que ej erza su cargo en virtud de e le<e,ción 

popul ar o ~e su nombramiento s ea hech o por autoridad cr~G

t ente y en ejercicio de sus funcliones públicas o derivadas 

de su caráct er oficial; per o el No t ari o no desempeña cargo 

algurw; ni por e l e cc ión populw , ni por n ombramiento de au tori

dad competente , ue manera qu e no por este moti vo ~abe oonside 

rarlo c omo un funcionario públic~ . 

La Ley maJ:'ca l os limit es de l a justicia,dilll.do o. cada uno l o 

que es súyo; señala l a' 'o'1Higacibn y 'el de'r 'echo ' y ' mantlene l a 

paz y tranquili dad en donde quiera que se extienda su imperio o 

Es por consigui ente , de abso lut a nec esidad qu e el Notari o c o

nozca o. fondo l a Ley y l as ci enci as relacionadas c on el Dere

cho,cuyos principi os l e s irven de guia segur o. en t odos l os 
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actos de su pr ofes ión . 

Naturale za Jurfdica De La Función Notarial . 

Albert o Villa lba Welsh en su estudi o sobre \lEl Derecho No-

tar ial j La Luz Egológica" , al habla r de l a Natural eza Jur:1di-

ca De La Función Notnrialil , dice:IIMuchos c onsi deran aJL Notario 
-

Como funcionar i o públic o ~ pero advi ert en que no se dan en él 

t oda s l as c arac t erlstic as pr opias de t al funcionar i o . No im-

port a que la Ley lo califique c omo t al . 

Al r eferirse a Couture , dice que éste ve l a existencia de una 

funci ón públic a a c argo de un particular . 

Ninguna denominación más pr ec isa y que r ev ela en t odas sus ca -

r acterfst i <1:as. l a natur al e za de es t a conc es i ón, q u e l a de escri

bano público,por que est a s dos pal a bras repr esentan f ormalmen

te el v:1nculo especial y únic o en el ordenami ent o administra

tivo que une a l Estado c on el Notario . "Luego dic e : "es tarea 

van a querer encasillar l a función feda tario. en alguno de l os 

supuestos que admi te e l Derecho Administrativo . " lI,8,s:1 enc ara -
- -

do el problema no ti ene solución, salvo que se r econozca la exis· 

t encia de un tipo ospec i a l de relaci ón~baj o l a denominación es

pec~fica de Notario o " 

No e s pos i b l e ubicar esa r e l nc ión en el der ech o administ ra

tivo,ni en el Derecho Oivil , ni en Pro<1:esal; se está frent e a 

una r ama aut ónoma c omo der echo que se oc upa de la conducta del 

Notario en cuant o autor de l a forma . 

La. únic a r espuesta es qu e l a r elación jurldic a qu e une al 

Estooo, c on el No t ario es de na turaleza Notarial,esto es~regi

da por el Derecho Notarial . " 

Conclusión : 

~te e l ?r oblema sobre l a ubic a ción de' l a función' , 

notari al y su órgano ( No t ario ) n o nos queda más que buscar una 

f or ma eCléptica , per o c on base en el Derecho Notarial y c arácter 

pr of es i ona l de l Notorio,que par tici pe ds l as demás posisiones , 

destacando al. Notario c omo un ente (prof osion al) c on c arae t erís-

ticas y personalidad pr opi as , que l o difer enc i en de t odos l os 
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demás • 

Debemos hac er n o ta:rr , que n o pu ede n egarse e l ca~áG_ ter público 

de l a función e inst ituc i ón n o t a rial, da acuer do c on nuestro. 

Ley De No t ar i ado en vigencia o 

e 
El No t ari o cumpl e c on ot r a s mi si on e s t a l es c omo de asesorla , 

aut entic ac i ón. Ti ene en fi n , una pos i ción de n t r o de su función 

PÚb lic c.. , e speci a l y dife r ente. a l c omún de l os ot r os funcion a

rios púb l icos . 

La aut ent icidad y l egitimación, exi gen sin du das , que e l No t a

r io sea func i on ario púb lico ;todo para qu e int ervenga en n om

bre y r epr esentaci ón de l Estado , titula r de l a funci ón n o t a -

rial . 

De b emos dest aca r en e l Notari o su a s pect o s ocia l , pr o f e sion a l, 

técnic o , de funci on ari o adminis trativo ; o. s l, podr emos dar1e per 

s onalidad pr opi u , l a qu e l e dará a l mi smo ti empo indegen dsnci a 

de l a adm i n i s tra ci ón , evit ando a si , que se convier ta en un s im

p l e f u ncionari o público . Todo l o nnt er ior , c omo diJ i mo s , deb e 

s er a r r egl ado en bas e a s u c ar~t er pr o f es i on al. 
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CAPITULO IV 

aCTIVIDADES QUE DE& RROLLA L".. FUNCION NO'IfiRD1L . 

Pareciera, de acuerdo con la tradición doctrinal y ju

r 1dica, que la única función que tiene el Hotario , fuora la do 

cumental o autenticadora eNuestra Ley De Notariado en vigencia , 

acorde con esta tradición dice : " ••• , e l Notario es un delegado 

del Estado que da fe de l os ac tos , contratos y declaracion e s 

que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones en 

que per sonalmente int ervenga" todo c onformidad con la Ley . " 

La anterior disposición legal, no es de l todo feliz . Debemos 

decir que el Notario no debe ser considerado a secas un sim

ple de legado , funcionario corriente, y j erárquizado, sometido a 

una disciplina e strictamente administrativa . El Notario dabe 

participar tanto del aspecto profesional del Derecho " (que 

tiene la misión de asesorar a aqul los que a él acuden y 

aconse jar le s l o s medios jur1.dicos más idóneos para que lo'gren 

los fines que se proponen obtener ) como delegado (funcionario ) 

del Estado que ejerce el notariado . 

Ya no es un simple autenticador de documentos , sino que debe 

ser un técnico dol Derecho , que posee amplios, y sólidos. cono 

cimientos jur1dicos para poder capta r el acto jur1.dico , propa

rarla y aceptarlo o r echazarl o por estar cont r a l a norma ge 

neral de c onducta;debe ser pués , un consejero . Su actividad es 

de preparación y gestación . Debe anal izar l o propuesto por l os 

otorgantes , que por lo general, son ignorantes en cuestiones 

de derecho , que aunque tienen conciencia de lo que quieren, por 

aquello de' la intuición que todos l levrunos en nuestro ser , :no 

alcanzan a c omprender de una maner a plena las con$ecuencias 

de su desarrollo , motivo por e l cual, pueden equivocarse en sus 

apreciaciones , motivo por lo cual" buscan en el Notario un téeni

co versado en la v i da juri dica, par a que l es formule un plan a 

desar rollar , dentro del cual quede compr endida la realización 

do sus voluntades y una voz en el desarrollo , los lleve, de l o. 

mano por l os, intrincados laber intos jurí dicos y su s posiblm s 
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consecuenc ias . 

El Notario antes de convertirse en gula , debe conocer el alma 

de los interesados , debe ser su confesor, para sobrepesElr sus 

conciencias en todo lo que al negocio jurldico atañe. El No 

tario de be ser un conse j ero sab io y moral , además de justo . El 

Hotario , debe ser asesor jurí dico y awenidor de aquellos que 

buscan sus oficios . Así pués , debe ante todo , instruir a l~ 

otorgantes , con autoridad.uds jurisconsulto , en lo que se refie-

re a las posibilidades legnles , requis í tos , consecuencias del 

negocio jurí dico que quieren realizar,lo mismo que conciliar, 

moderar y coordinar los opuestos intereses; todo dentro de 

las normas jurldicas y morales , para lograr d~ esta manera , una 

perfecta realización del Derecho . 

Es pre ci samente esta función de ase sorruniento , asis tenc ia téc-

nica, lo que viene a darle una cara~terística tan especial a 

la función notarial, que distingue al. Notario de. los funciona-

rios administrativos . 

( l ) Jo:B>é Castán Tobeñas en su obra "Función Notarial y EJa bor a 

ción Notarial Del Derecho" , dice : "Cierto es que Gsta función 

la comparte el Notario con el abogado libre , pero reune aquél, 

garantías de capacitación y de especialización, que dan a su 

ministerio un matiz muy especial ~En la c l asificación que do 

l os jurist as profesionale s hac e , Miguel Cuevas en su o,bra "La 

Técnica Jur í dica ", ( 2 ) el Notario cOTTesponde , más bién que al 

grupo de. los juristas libres , ( abogados ) ( cuya mi sión es ase

Sorar o dirigir técnicamente los asuntos de los particulares 

en lo. vida corriente o ante los Tribunales ) 0.2 de los j~i s

tus oficiales, que tienen l o. de i ntervenir técnicamente en los 

actos jurídico~ de Der echo Pri vado o PÚb l ico . El Not ario es 

el jurista oficial de l o. l egi t i mac ión prev entiva , en el campo 

especialmente del Derecho Privado . " 

Una vez que el Notario ha resuelto esta primera situaciñ de 

asesorruniento, cuando ha recogido la vol untad l i bre de l oo 

(1) Josó CastDn 'Ioboñns ••••••• Función Notarial. y El aborac ión 
Notar ial Del Derech o . 

(2 ) Miguel Cuevas ••••• • ••••••• La Tócnica Jurídica . 
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natur a leza y legalidad del acto que se intenta ultimar , sigue 

la función de admi s ión del acto a la l egitimación, que es con-

s ecuencia de l o anterior , y por l~ cual el Notario s e tiene 

por r equoridc , si encuentra ajustado el acto a l a l egalida d 

vig ent e , o se niega a prestar su intervención, si l a califica-

$' ~ o Q . ~ Clon de aquel, es adv ersa .Vl ene en segul da,la funclon de re-

dacción o formulación,la cual fij ará el acto jurldic o c on l a 

delimitru;:ión y alc anc e propuesto , extcndi endo el documento ex-

t erno c on cuant a s caracterlstica~ sean n ecesari as , de acuerdo 

c on l a técnica profesional , para exteriorizar ante e l mundo el 

acto efec tuadQ;, dándole l o. forma n ecesaria , y apropiada , para que 

sirva par a siempre de pruebo. de l n egoc i o jurldico r ealizado 

y que a su ve z sea posible de c ons ervar y repr oducir . Todo l o 

anterior , s e cumple con l a f orma instrumental , la cual se en

cuentro. suj et a a r egl a s técnic as bi en de finidas. ,lo cual vie

no a constituir e l art e de l a No t a rla . 

POF l o. función de redacción e l No t ario ti en e una facultad 

amplia para l a r edacción del instrumento , c on ~a obligacion 

de enmarcar l a voluntad de l os otorgantes dentro de, los . mol

des jurldic os . Todo es to para que e l n egocio jurldico no sea 

defici ente , fictici o , simulado , anulable o litigioso . 

La r edacción de l a s e scrituro.s ha de s or clar a , pr ecisa, sin 

términos oscuros o ambiguos , obs ervando de acuerdo con la Ley, 

c omo regl a s imprescindibles , l a v erdad on el concepto, l a prio . 

ridad en el l engua j e y la severidad en lo. forma , interpretando 

l a voluntad de l os ot organt es y adaptándo l a a las f ormalidades 

jurldicas n ec esarias para su eficacia, incluso sujetándose a la 

minuta que entreguen, sin perjuicio de r evisar y r ectificar su 

redacción c on l a anuencia de aquéllos , salvo si insisti eran en 

c onsignarla de l a misma manera por ellos propuesta, en cuy o ca

so el Notario podrá n egar su int ervención o r ealizarla , pero 

haciéndo l o constar en el instrumento , para salvar su r e sponsa -
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La Ley Titulo 18 de la Partida Tercera, entendia desde ya la 

labor de r edacción del Instrumento PÚblic o ,al decir : !lE ay 

otra escritura que llaman instrument o público , que es focho 

por mano de Escriva.no público de c onse j o . \! 

Ya. desd~ aqu ella época. el c oncepto de ins trument o público va 

unid o al de l Escrib~nc (Notario ) condición necesaria para su 

vnlor l egal . 

Tenemos por último, l a Función Documental o Aut entic adora . 

Est a es la función notarial de mayor tras cendenc ia pública, 

l a que determina su existencia, da or~gen a todas las demás 

y l a que las comprende en s1 . 

Es dicha función la que más responde al origen histórico y al 

c oncept o clásico del instrumento público . 

(1) Fernández Cnsado , al h~blar del instrument o notc~ial dice : 

"es el autorizado a instancia de parte y en el que c onsta un 

hecho jur1dico o una r elación de derecho . " 

(2) J . Gonzálo de las Casas dice : "Es el escrito auténtico en 

que se consigna y perpetúa un titulo o un hech 0 . 11 

(3) Para Salvat~es el otorgado con l as formalidades que la 

Ley establece, en presencia de un oficial pÚblico,a qui en la 

Ley confi ere la facultad de autorizarlo . " 

(4)José Maria Sanahuja lo define diciendo : " es el documento 

autorizado por Notario . " 

(5) El Docto!' Julio César Barrientos G. en su Tesis doctoral, 

dice : "La tunc ión carac teristicD. de l a Institución notarial es 

la de- autenticac ión y determinaci ón del hech o conc reto como 

c ond ición necesaria para que el Juez pueda señalar las conse-

cuencias . Si ese hecho no es simple en e l mundo exterior , sino 

que es un h echo de l a vida jur1dica, entonces se plantea la 

(1) Miguel Fernández Cas ado ••• Tratado De Notaria . 
(2) J . Gonzálo de las Cas as • • •• Tratado General De Derecho Notarial 
(3) Ra~undo M. Salvat •••• . . .. • Tratado De Derecho Civil 
0-1-) J osé Maria Sano.huja •• . o • •• 'l"Tatadc¡ De Derecho Notarial 
(5) Doctor Julio César 

Barrientos G • • • •.• . .•..• •• Alcnnce De La Fe PÚblic a Concedi
da Al Notario . (Tes is) 
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pregunta : Cuál es el alcance de la función de, autenticar pro 

pia dEDl Noto..rio? Luego responde : ti Dijimos que al«:anza todo 

a cto jurtdico que c omo t c..l gener e consecuencias d({)' derecho 

cuyo c onocimi ent o requerirla e l Juez . " 

Lo. fUnción del Notario es eSGnc i c..lmente aut Emticadora; evit a 

al Juez la c omprobación de l h ech o , limitándose a l c ono cimien

t o de.l Dere cho . 

La instrument ación notarial ofrece , no un tinte probatorio , sino 

también un aspecto civil, puós tiene c omo, finalidades , no sólo 

facilitar la demostración del acto o negocio , sino también, de 

dar a ésto una f orma que ha do ser base prura su e~icacia. 
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CAPITULO V 

IJ1. FUNCION NOTARIAL y EL INSTRUMENTO PUBLICO. 

10. pal a br o.. Inst rumento se derivo dEll lc.tin "instrurnen

tumtl,de instruo, 8s , er e ,instruir; designo. t odo l o que sirve en 

juicio paro. l a instrucción de un2 causa o conduce D. l a avori-

guación de l a v erdad, abarcando , por tanto , t oda clase de docu-

ment os.Esto es , según Cas tán y Tobeñas , en un sentido general. 

r~s en un sentido ospec 1.fico,viene dÓlldose la denominación de 

inst rumento D. l os documentos autorizo.ootl por Notario . 

Instrumento y documento tienen un val or etimol ógico similar. 

Pero hay que advertir que ent r e ambos , exist en diferencius. 

El término documento es más genérico .Se deriva de la voz La

tina ílDocere ll y signific a t odo escrito que se redacta; es to

da representación objetiva de un pens amiento. 

El documento no está sujeto en su forma y constitución a condi-

ciones lega les pre - establecidas y no es necesario para que sea 

tal,la presencia del Notario .Una poesia ,un pensamiento,una 

carta,etc., son documentos. Pero, cuando el escrito ha sido 

redac t ado para suministrar l a prueba de. lo que ha sido con-

sentido o conv enido , con el propósito de cQThrobar en cualquier 

momento post erior,el hecho que se relata,adquiere el nombre 

de instrumento . La diferencia entre documento e instrumento, 

gener a lmente r eside en que , el primero es lo genérico y el 

ins;trumento PÚOlico l o especifico. 

Cuando el Instrumento es otorgado con las formalidades l ega

les ante Notario ,Juez Cartulario,Agente Di pomático o Consu-

laF Sa lvadoreño e incorporado en un protocolo o registro 

pÚbl i co, se le denomina "Escritura PÚbli ca. 11 

De tal manera, diremos que todo instrumento es un documenfuo; 

pero no podemos decir, que todo documento sea un ~nstrumentoo 

Nuestro Derecho Civil en el Titulo XXI al hablar 

"De La Prueba. De Las Obligacione sfl,en el Art. 1570 dice:"Ins-
-

trumento PÚblico o auténtico es el autorizado con las solem-

nidades l egales por el competente funcionario. 

Otorga.da. ante Notario o Juez Cartulario e incorporada en un 
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protoco.l o o r egist r o público , se llama escritura p ública . 11 

En el Art .255 Pr. dice' : "Los instrument os p úblicos 

deben extenderse por l a persona autorizada por la l ey para 

cartular y en l a forma que l a misma l ey p::.'oscri be Q 11 

Poro el Art .. 257 Pr. dice : "Escritura original y pública es 

l a primera copia que se saca dol protocolo y que ha sido he

cha <con l as solemnidades n ecesarias por un funcionario pú -

bIico autorizado para otorgar la.!I 

El ilrto 2 de l a Ley De Notariado dicc : I/Los :h.nst r umentos no -

tarial es o instrumentos públicos son : la escritur a matriz., - .- ----.,-

que es l a que so as ienta en el protocolo; e scritura pública 

.9. t estimonio , que es l a que reproduc e l a es:c'.ritura matriz;y 

§lctas notariales , que son l as que no se as i entan en e l pro;

toco l o . " 

Hay ci erta c onfus ión en l a r edacc ión de est os articulo s , en 

l o que se r efier e a l concepto de escritura pública . 

Para el Código Civil es l a otorgada ante Notario o Juez Car

tulario e incorporada en un protocolo o r egistro públic o. 

En cambio, para el Código de Procedimientos Civiles , 

es l a primera copia que se saca del protocolo , y po r fin, 

para l a Ley De Notariado , es la que re p roduc e l a escritura 

mat riz.Es este último c oncepto el que debe prevalecer . Esta 

diferencia en cuanto a l as a cepcion es do l a esc ritur a públi 

c a , se de be a los di st intos or i genes , tnnt o deJl. Código Civil 

c omo del Código de Procedimientos Civiles Q 

Existen dos gr andes clas.ificaciones de l os i.nstrumentos . La 

una bipartita y l a ot r a tripartita . 

Nuestro Código Civil , en e l Art . 1569,10& divide en públicos 

y privados y el Código de Proc edimientos Civi l e s, lo s divide -
en públicos , 9:..uténtico~ y privados .Esta diferencia o-bedec e 

a que el Código Civil se i nspiró en e l Código Civil Chileno 

y e l de Procedimientos Civiles, en e l de Procedimientos Ci 

viles Español . La clasificación tripartita, según algunos au -

tor os c arece de exac titud y precisión,pués t .odo instrumento 
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a.utenticO' es t amb ién públicO',ya que tO'da autent icidad! dimana 

d e autoridad pública, siendo t odo instrumento público auténti

co, en r az ón del crédito O' f e que me r e CGe 

En un sentido específicO' , se da l a denominación de insltrumen-

tos a lo s a utoriz adO's pO'r Notario . 

En es t a acepción, que recO' g í a yo.,la l egi s lación de las Parti-

das , (Ley l.§;.. 'TIítulO' XVI:II,Partida 111 ) Y qu e pued®: se,r cO'n-

sider ada como ac tual, los instrumentos públicos, son uno. es

pecie o clase de documentos públlcO's. 

Ha sido,doctrina c orriente, qUE:; nO' tO'do documento suscrito 

pO'r NotariO' es instrumentO' público, sinO' solamente l os: O'rigi

n a l es incorpor adO's E'.1 prO'tO'colO' y su s cO'pias ,qu edando exclui

das de tal c onc ep t o l a s demás ac tuacion e s notorial e s, cemo 

la l eg itimac ión de firmas (auténticas) y ac,tas n O'tariales,en 

l os <i: asO's en que s e qui er a dar va lor de irustrumento público 

a l os, dO'cumentO's privE'.dO's de obligaciones o descargO' ü: de 

cualquier O'tra clase que s e hubi ere otorgado .(Cas(i)} de recop-

nocL~ientO' privado . ) 

Fernóudez Casado decí a : "que p OF ins trumentO' público se en ten

día (8,l dO'cumento nO't aria l protoco,ladO' y su s c opia s .. 11 PO:!'O en 
-

la actualidad S «1 h a ampliado ese cO'ncep tO" diciendo, quo \l e1 

instrumento públic O' c ompr ende l as ~ scrituras matrices,las 

P.llPlicas O' ttestimonios y l as actas n O't aria l es ." 

Ta l es e l c on~ eptO' de instrume ntO' públicO' de acr: ueroo' con nues-

tra Ley De Not ar i ado en vigenc i a . (Art. 2~. Ley IA:J NO't ari ado. ? 

En sentido juríd ic O' , la palabra instrument o~ e s un c on~epto 

propio del lBr ech o Proc esal; es un modio de prueba y sus e8,

pecies cO'nstituyen la llAmada prueba instrumenta lo 

Est a clase de pru eb a es l a se viert e en un juicio" y s e llama 

tllmbión prueba p r oc on8tituida o de. prejuicio,porque aJL mismo 

tiempo: que se r ealifi:,ú e l D.~. to se de j a c onst811ci a de él en el 

instrumentO', parll conserv arlo "perpetuar l o y aer editarlo en e l 

moment o oportuno , en e l juicio e 



30 

(1) El Doctor Hugo L6poz Mejla lo define asl : "Instrumento PÚ

blico es el quo ha sido autorizado por un funcionario públic o 

on el ejercicü). de sus funci ones " c on las f ormalidades legc.-

les,y quo sirve para Qcroditc.r l a existencia de un hecho ju

dico o dl1J un dcrechú . tI Continúo. : "Este conceptt.,o ~omprende 

todos los instrum E..mt os autorizado s por funcion a rios <C.ompeten-

t e s en el ejercicio de sus funckones" incluyendo los Qutoriza-

dos por Notario . ti 

Luego a continuac ión oxpresa : liNo parece bien informado. el pro 

fesor J . EduardCOl Girón, quien dice : Il es 0'1 documento legalmen-

te e.utorizad o por Notario , El. instancia de parte , en el <pe 

consta la existencia de hechos , obligaciones Q) derechos lI "pués 

el ins trumento público no es únicamente eJl au torizaoo, pcw No-

tario . Son todos los instrumentos que autorizan funcionañios 
, . 

publlcos,aunque no sean notarios . \! 

En todo esto hay una confusión doctrinari a que. hay que oc 101l.'ar . 

Los instrumentos públicos son únicamente los autorizados por 

notarios; en cambio l os auténticos son los autorizados por 

los funcionario s públicos en el ejercicio de sus funciones , 

que no s eru:1. notarios . 

Nuestro Ie;gislador, ha h e cho aqul , una distinción muy marcada 

entr-e. e l Notaria y su función y las funciones de :tos demás flm!l

cionarios pÚblicos , dándole al Notario una categorla aparte . 

(2.) Los; efectos de la función note.rial se sintetizan y re

sumen en la p roducción del instrum ent o público . 

(3) T(¡)Jmando el instrumento nott::rial en su ac epción de esc r itu 

ro. público. o documento público o instrumento notarial. ti trawés 

do las. diversas definiciones r elacionadas, tiene por lo vi sto 

dos e.onceptos fundamentales que forman el concepto :final : se 

preparo. de acuerdo a formalidades que la Ley ost ablece y de -

be ser autor izado por UI1 Notario PÚblico . Ambo s fae tores son 

osenciales porque l a falta de uno de ollos invalida el instru

( l)DF . Hugo LÓpoz Mojla ••• ID Notariado Eh El So.lvador .( '1'esis) 
(2)Jos)ó CE'.Btán To b eñas ••• Función Notarial Y Elaroración No-

t arial Del Derecho a 

(3) enrlos E. Gonzúle z •••. Teorla DenerR.JL Del Instrumento . 
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mento y sólo servirá a lgunas veces como instrumento privado , 

como un principio de pruebo. por escrito , o no existirá ni el 

instrument o ni e l act o o negocio , si es de los "solemnitaten", 

« t . .L.. • ~, • d t 11 porque no habrla llegado a cons lGUlrse V~l amen o . 

Uno de. l os fines del Instrumento PÚblico. es el de s ervir de 

prueb a pr econst ituida , preparada con anterioridad al pleito 

futuro el 

La teor1a dE). l a prueba pr ec onstituida, como fin primordial,v1e.-

no estudimdos,e desde hace siglos, . 

Fernández Casado. , fijó e st a t eor1a de l a prueba preconstituida, 

nl trat a.r de la fuerza del Ins trumento lÚblieo: "Do$ SOli'l l os 

fines principal es que ll ena el Instrumento PÚblico:perpetunr 

l os: hechos, y l as manifestaciones de v oluntad , y serv:i.:n" de prue

ba en juic io y fuera de el . 1I 

Otro de l os finos del Inatnumanto PÚblico es el daF al nogo-

cio forma l egal o solemnidad , "que será cre adora en los ne go

cios. en que se exija como r e quis1t o esencial de existencia y 

creadora o confirmativa (Cuando es potestativa de los o t organ-

t es ), según sea símultánea a la definitiva declaración de vo 

lunt ad o esta se haya f ormulado y a ( con caráct er de negocio 

y no de acto preliminar o preparatorio) en f orma no documen-

tal QI pr'i vada. 

En unn. palabra, von a dar forma legal aJL contrat;o werbal que ce

l ebrar on cuando despue s de discutir l as c ondiciones y el precio , 

se dieron quizá l a meno y e l trato quedó hecho .Este es el ver

dadero fin . Formar , constituir un negocio jur1dic oe Estructurarlo 

jur1dicament e. 

Aún sin jUicio, e l Instrumento PÚblico servir á de pru eba, pero 

no procesa lment e , sino p rueba ' cemo simple r~ón,argumento o. ins-

trumento con se pr etende mostrar y hacer pat ente la v erdad Q fal

sedad de un hecho . 

Probar á qu e e s p r opi etario , ante cualquier autoridad (U¡ persona 

que l o pida, per o oso es secundario . I n primario es el derecho 

de pr opi edad que ostá c ontenido on e l instrumento y tione rea-



32 

1i.ducl" cxtcrior.ización y validez " grac ias a la fOf'ma que- el do 

cument ador o Notario l e d ió oportunam6nt e . 

Le. f o rma croará e l derecbo cuan do sea r e qu i s :! to para la exis -

t enci a y l o r ati fic ará" s i re bubiero h ech o ot r o acto )pre li-

minar . 

Ademá.s, de 1.0. f o rma y l a p rueba" e l ot r o fin primordia l es, d a r 

e f 1cacia l egal a l n egoc i o jurld ic o . 

Cano un Ji? asumen de todas las finali da.de s "c1- propósito déL.. Ins-

trumen t o' fu bJLico es" 61 de con tribuir al desarrollo del.l.dore -

cho , alejando e l pe ligro de i nte rvenciones judieial e s c ontensie-

s as . 

:Enriqu e Giméncz Arnau d e fine e l d ocument(:); pÚblico, c omo ti al 

autoriz ado por Notario , p r oducido p ara pr obar hochos , solsmi

zmr 0 ' d ror f or ma a ac t os o n eg oe ios jurldico s y as egurar l o.. 

efieacia de sus e f ect os jurldic os . " 

Adenns de kas fines expuestos , e l Instrument o Público tiene 

l as siguient es cl.lrácteres : 

JL- Garantia;2 - Credibiliilid;3 - Firmeza e irrevoc abilidad;4- Eje

cut0r i e dod;5- Fecha cierto.;6- Segurida d . 

l - Garantia. Es gar ant i a par a e l c~~plimi ento do l os c aQvenios . 

EJ. Estado no sólo debe actuar ante las r elaci on es de dere -

cbo de l os individuos c on posteri oridad a las mismns , cuan

do) vi ol a.das l a s normas , pon e l a justicia a dis:pos ición de 

e llos yj esta r esuelve el c aso p lanteado , rest abl e ciendo la 

n ormalidad , dando a c ada uno l o suyo o'Tiene también que hacer 

imp erar en todo momento e l d erecho y a l c onst ituirse una 

oblig a c i ón , deb e asegur ar por l os medi os El su a 1c anc e ro 

eump limient o; cuando se f ormaliza un acto jurldic o esa p ro-

t e . ~ ~ 
",CC~cm dobe e s tar p r e sente, par a las dos o mas partes :inter -

Vinientos , l o mismo qu e para l os terc er os . 

Es a garantia que la sola pr e sencia del Notario s ig:aifi e a, e s 

la más i mportan te c a r act erizac ión del Instrumento PÚbliCDe 

Cerno c ons,ocuencia el e esa g arantia, habrá que creer en la pa labra 

elol No~ario , salvo qu e en pru eba pos t erior se demuestre le con-
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trario. 

lllogo ,lo. crGdibi lidnd (fe públic a ) es otro :4'asgo singu lar. 

Los instrumentos privados serán creldos po r l.as parte s,pero 

l o.s demás pueden (i no creerlos, porqu e no es tá la fe p ubl ic a 

notnrinl. que l es do. fuerzo. y viGor.Lo primer o qu e deberá ha-

c er quien exhibo. , un instr~~ento privado , e s demostrar que 

las firmas, s on auténticas y c on ello no sabr emos todnviu si 

en el moment o de su c e l ebr ac ión, el más débi l de l os c ontra-

t nntes, rué engnño..do o n o , o indu c i do u error , porque el. r epr e 

sent811 te del Es tado , e l Notario , n o e2'tuvo al11 para e onfig u-

r ar jurid1cament e e l h ec h o acaec i do . 

2-Credibilidad .Credibilidad c ontra t odos y para t odos .Josse 

r and da a l a credibilidnd gran importanc i a en ~l Inatrumento 

PÚblico . Es o debe s e r creible,porqu e ea cierta . Esa certidum

bre l a impone por s1 misma en l as relaciones jur1dicas y e sa 

funci~n se llama aut entic ación. 

3-Firmeza e irrevocabilidad . La e scritur n pública es irrevo-

c able . Ninguna aut or idad superi~ o inferi oF puede r eformnrl a . 

La biZo e l Notnrio, y l os otorgante s no puede n recurrir a un 

superior j e rár qu iC O a quo l a modifi que . No h~ juez que ruedo. 

hac erlo. "w.s relaciones jur:tdicas const i tu idas en Escrimro. 

Públicu sen firmes e irrevocables" , expone Nuiíez I..e.gos en su 

obra I! Hechos Y Derechos En El Docume nto PÚblico ~" No ca b e ape 

l nción contra e lla , o.unque quep~ 12. a cción de nulidad en un pro

c eso indep endiente en linea r ec t a nscendcnte . 

Todo l o c ontrario pasa c on I n sentenc i a . Es modific a ble ,re voca -

ble , por 1 . ' ap e aClon nl. tribunal de al z ada • Se p u ede upelar de ella 

ante e l Tribunal Superior en Grado . 

4-Ejecutoriedad . Sarwhuj9. l a define : !lEs l a cualidad del acto 

en virtud dif; JLa cual e l acr eedor puede , c aso de inobs ervanci a 

del cbligado , obtener l a e j e cutión de su derecho mediunte l a 

fue!' zn o iI Esa e j ecutoriedad vi ene anexo. El 11.1 Esc ri turn. PÚblic o. . \1 

Es 'lUlO de l os ti t ulos cuyu p r esent a c ión en juic io trae aparo

jada e jecución 0.1 decir e l Art.587 N2., 12., Fr. de l Código de Pr,,-
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ceui mi cnt os Civiles ; per o se d i s tingue de l os de mús , cua l es s on 

l os docurocn t os p rivado s , cuent o.s apr obadas" l e tre.:s de crunbio , e tc .., 

on qu o no pr eci so.. de v erificación o c omprobación judicinl , por 

su c ar~ct er de indubi t able , mi entras no se ins t aur e l a queróll a 

do f a l sedad , o S6 pruebe l o c ontrario$segÚD s eu l o qu e se pre -

t endn inva lidar; e l dicho de l funci onario autorizante o 1 a sim-

pl e manifostación de l a s part es . 

5 - Fc cha ~iert a . SÓlo en l a Es critura PÚbli~ a podemos ten er 

certe za de qu e l a f echo. en ella es rigurosarnent$ exact o.. y los 

ef e ctos que ~o est a virtud pu eden pr oducirse , so n innumera-

bles y va liosos . 

La fij 8 zD. del d t a y h or a c anpr ob able c on f acilidad , creará , 

modi f icará o extinguirá numer o so s cas os de de r ee h os y obli-

gaciones, esp~, c i almente en el der echo suc esorio c hipot eca-

rio ; y den tro. del. c omerci a l , en e l cambiario y en l a s qu:if.Bbras . 

6 - Seguridad . La f or mación del pr otoc ol o con todas l a s e scri -

turas matric es , guardadas en l os archivos ofici a l es ( Sección 

De Notari ndo ), ha c en que sea imposible l a ~érdida de l a s c s -

crit uras públic as . De ellas se sacarán l as c opi as que fue s en 

n e c esarias , qu edando l os i n t er eses de l os otor gant e s c ompl e

t ament e pr ot eg i dos . Da además seguridad a l as c onvenciones o 

n egocios jurlcl ico s , l a c onfi an za que compr end®:, la. pres encia , 

r edacción y configuración de l acto , por el No t a ri o PÚblic o 

aut orizant e . Origina del modo , seguridad , por qu e impi de l a apa

rición de, l os v ic i os y de ignor ancia "de l os cua l e s adv ertirá 

e l f edatario a l i ns t ant e de su pr eparoci ón. 

Se ti en e ent onc e s ,.s egu r i dad par a l a sooleded!i y par a l o s intAr e -

zadosl, por que en e lla i mper a e l der echo traducido por el Nota-

rio" c omo r esultado de l as volunt ade s de l o.s part o s que ant e él 

se pr~sentaron a dar su ot orgami ent o . 

Est o. es I D. l"'az ón 
, 

por que , a pesar , de n o exi girs~ mas qu e en l a s 

expr os o.do.s c i rcuns t rulc i as que pr ev e é l a Ley , muchos son ~o s qu e 

dQil f or mo. de escrit ura públic a a h ech os o r el ac i one s jurtdica s 



Gn que no se exige tal formalidad . Tenemo~ para el cnso,el 

e j empl o de. l as protoco lizaciones de l os más varioo os docu 

ment o s que se h f-tccn en l os pr otoc o l os notariales; , con e l úni

co fin d;¡;. dar seguridad. de sus derechos,. (Art ~5 5 wy De No

t ariac.o ) 



CAPITULO VI 

PRINCIPIO Y PI N DE Lú. FUNCION NOTi: .. RL~L. 

La función no princip i a c on l a eseritura mutriz 

v erificada en e l libro de pr ot oc ol o , sino que c omi enza al mo -

.. ment o de que las part es S8 s e ponen do acuerdo entre sl,t en-

t o en cuant o a l a s pecto económico , que c omprendo gas. t os de pa-

pel se,llado " i mpu es t os, h onorario s, e tc ti c omo en el c ontra t o qUE:; 

van a c ele brar. (Voluntad de contrat ar) 

El acuerdo ec onómico y la voluntad de contratar se r ealiz a 

únic ament e ent r e las part e s interesadas en e l nego)cio jUl":1di-

c a . Son l as part e s int er e s a das l as que qu edan r e l aci on adem por 

un acuer do moral ,jur:1dic o,verbal o escri t o .Est a r e l ación e s 

de caráct er privado . 

Pued€: ori entarlas hacia l a función n otarial su propi a volun-

t ad o l a Ley. 

Sigu e después l a elección de l Notario.Este es un acto volun

tario, de l a s part es o t organt es.Puede c onstit uir uno. cláusu

la esencial del negoc i o moral o jurídico su el~ cción. 

Es t ambién de c arácter privado . 

En el orden not aria l hay normas éticas o consuetudinarias 

jurisprudencia l e s que cont emplen es t a situación de l a s par-

t es y deciden cuando corre sponde a l a una o a l a otra esa 

ele cción. 

Algunos piensan que l a elección del Notario corresponde a qui en 

paga los honorarios p r of es i onales . 

Pero no e s así.El mayor interés pr otegido por l o. actuación no-

t arial es el f actor que sirve de pauta para decidir el derecho 

a l a e l ección. 

Una vez que se han puesto de acuerdo l as partes , en la r eferen-

t e a la e l eceión del No t ari o ,viene l a primera audi encia o en-

trovista de l a s part os c on e l Not a rio.En esta audiencia,la s p ar-

tes piden al NotRrio que interpon sus oficios,qu o int orvcngu. 

Así 
, 

e l Notario sólo pues, no int erviene a petición do l c.s par -

t es 
, 

exe~ lusi v .::'.mente de oficio . unica y y nunCt:1 
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Una vez que se ha explieado los pormenores de. la oferto. de 

int ervención, e l Notario analizo. los aspectos éticos y lega

l os de l a oferta y de su intervención en el n egocia propues 

to ...... cont inuac ión él dec i do ac eptar o rochazar el negodw 

pr opu ost o . 

Se configuro. en ese instant e l a primero. de las ~elaciones 

jur1dicas del p r oceso n ot arial. 

El rUE)go"roga tio " es car e.c t erlstica de la a~~tuación nota

rial; es lo que h ace al Notario. diferente de l profesional 

puro . 

En 01 c aso. del Juez (funcionario. jurisdiccional) este tiene 

que int ervenir cuando las partes o.curren ante él, (en mate

ria Civil) y en materia penal puede hacerlo de oficio en los 

c asos determinados por la Ley. 

El ruego(rogatio) significa : 

l-Libert ad de elección de l Notario. por las partes ; 

2-Requerimiento. de su intervención; 

3-Libertad de decisión de l Notario; 

4-Relación jur1dica entre las partes interesadas y el Not ario 

rogado que ac ep to. el r equ erimiento. 

La función notarial se ha puesto. en movimiento. y comienza a 

ac tuar o El Notar io recoge la voluntad de las partes ,los 'aseso

ra y aconseja. e interpreta. esa voluntad.Es en esta oportuni

dad que se produce su dictámen. 

Todos estos son actos privados y con ellos termina la primera 

audiencia. 

Luego,el Notario considera el negocio jur1dico querido. por 

las partes~redacta lo. que será el documento,conformándoJo 

a la Ley o creando una Ley particular en el caso de no hallar 

el molde adecuado. dentro. de l a legislación de s.u pals y pro

cede a r eal izar el acto material de escribir el futuro oocu

mento notarial. 

Hasta aqul se ha desenvuelto. actividad o función n o.tarial:. en 

el p l ano. pro.fesio.nal.(También se trata de acto.s de carácter 



privado) 

En ~a segunda audiencia comienza el alumbramiento del documen

to como notarial y la ligazón del negocio con su forma. 

La l e ctura informa a l a s partes de l a interpretación juridi

cn de sus. voluntades .E~ otorgamiento confirma. l a intencJ,.ón 

y exterioriza la conformidad con el texto leido y con el re

sult3do juridico obtenido por medio de l a pericia del Nota-

riQ,. La firmo. r at; ifica esa si tuac i~n espiri tual. Pone de ma-

nifiesto la persistencia de l a voluntad de ~>ontratar,que 

fué el motor de l a función notar ial que se est á de sarrollan-

do. 

El Notario can sus afirmaciones , proc ede, a dar autenticidad 

a las diversas partes del documento, o a su totalidad y tam

bién a algunos elementos del negocio o luego, autori za con su 

firma,después que lo hubieren hecho los otorgantes,(testi-

gos,interpretes si los hubiere) tal como lo dice nuestra. 

Ley De Notariado en vigencia,confiriéndo su fe notarial,que 

es lo que distingue a l dOCurrB nto nQlt ar ial de los documentos 

pri. vados, y de lo s demás documentos, o instrumentos públicos. 

Fin De La FUnción Notarial .- La función notarial no termina 

con 1 a redac ción y forma. legal, sino que se pro longa a t ,ravé s 

de 10. fa~.e documental hasta. l a conservación tempora] del ins-

trumento notarial.Esto quiere decir, durante l a época de vi-

gencin de los libros de protoco lo en manos del Notario y que 

de, acuerdo con nuestra Ley De Notari ado, es de un año, contado 

desde el día de su entrega al Notario. Una vez que se ese año 

los notarios deberán hacer la entrega de los libros de p r oto

colo a la Secc ión de Notariado o al Juez de Prime.ra In8t~cia 

respec tivo , dentro de los quince días siguient es o. la feche. en 

que termin el año de vigencia,los libros de protocolo agotados 

o vencidos que hubieren ll evado,los cuales ~eberán ~st~r em~ 

pastados . 

Los juece'o de Primera Instancia deben a su vez r 8mit ir ros li-

bros de protocolo que hubieren r 8C ibido de l os not,arios,a l a 

Seceión de Notariado dentro de quinc 8 días a l a fecha de su re
gistro,para. su c onservación definitiva. 
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CAPITULO VII 

ACTAS NOTARIALES ,REC ONOCIMIENTOS DE DOCUMENTOS PRIVADOS Y 

A UTENT l C~l.S • 

Exist en ot r a s a ctuaciones notariales,las cual e s n o 

se a~dentan en e l protocolo .. La s trat aré p or el orden de su 

, 
enumera~ i on • 

.m,tas Notariales . Conc epto. Según el Dicci onariO' de la Lengua 

Españo) la , J~ct a Uotarial es : 1I La r el ación f ehaci ente que, extien

de, e l Notario de uno o más h e chos que pr e s encia o autoriza ." 

El Do~· tar Julio César Barrientos G. en su tesis doctoral di-

ce:IIActa notaria l e s e l d ocum ento público aut orizado. por No -

tario en el que a r e querimie nto de parte e;on capac idaa inte

lectual. suficiente , s e hace constar hech os: que presencia o 

le const a al Notario, que no puede s er ob jeto de contrato y 

cuy o. recu erdo c onvi ene cons ervar en f orma autÉlntic8. oit 

Relacio nando l os Arts 2 y 50 de la lJny De lb.tariado ,vemos que 

las actas notari a l es no se asient an en el protocolo, por re-

gla general~ extend~dos con las formalidades legales por No-

tari@ competente a requerimiento de parte interesada o por 

disposición <fue la Ley ,que versan sobre hechos, que el Notario 

presene i a o que personalment e ej ecuta o e omprueba y que : ~ por 

su 1ndole , no pueden calificarse eomo contratos .. 

Como~ exepción a la r egla general , está e l caso de l acta de la 

cubi erta de t estamento cerrado qu e si se asienta en el proto-

colo. (Art .41 lnc .2,2, de la Ley De Notariado) 

Enumeración De Las Act a s Notari ales . 

lo.-Sustitución de Poder e s.Arts.9 y 50 Ley De Notariado y 110 PI'. 

20.-Prot estos de Letras de Cambio.Art. 50 Ine 2:0 LoN. 752 Com. 

30-Protesto de Chequ es .Art.50 Inc. 20 L.N. y 816 Com. 

4o-Sustitución de Podere s •. úrt.50 lnc.20 Ui N. y 1.10 PI'. 

S o-Reconocimi ento de Documentos Pri vadosoArt 052 L. N. 

6o-Cancelacion es Hipotecarias . Art o50 L.N.Inc.20l. y 743 C. Civil 

70-Not ifi<c:ac iones de Grédi t o s cedidos o' dados e n prenda . Art 952Pr. 

8o- Testmnentos c err ados . Art .41 Inc.20 L.N. 

90-úFt.39 Ley De Procedimientos Espec iales Sobr e l .. ccidentes De 



El Notario a l l evantar actas notariales de los hechos qQe pre -

sencia o que personalmente ejecuta o c omprueba, debe, observ.mr 

l as f ormalidades queJ l o. Ley ha establ ecido para l os ctros !ne -

trumonto"l:3 ' pútlicos, en t odo lo que fu e se ap lic ablo.Debe también, 

h ac er en ell a s una rela ción circunstonciada de su objeto, de l o 

expuesto por l os interesados y en c a So de que el a cto S0 escri-

bior a en vari as hojas , del número de que se e ompone , en cada una 

de las cua les estampará su firma y sello . Si int ervini ere algu

no de los otorgantes en r epr esentación de ot r a persona , e l No

tario debe dar f e d e ser l egitima y suficiente l a pers oneria 

c on que actuó., en vista de l os documentos que se l e pres:ent an , 

los cuales deb erá citar c on expresión de su fecha y del func io-

nario o persona que los a ut orice. 

En l as a ct as de rec onocimiento de documentos prive.dos , de obli .. 

gación o de descargo, debe e l Notario identificar e l documento , 

con expresión de sus claúsulo.s , p l azos e int ereses , etc . Debe dar 

fe de que ~a firma puesta al pie del docu mento es auténtica, 

porqu e la persona l a suscribió a su presencia, o si hubier a si

do pues ta antes , porque l a r econoció ante él .Si el do cumento fué 

firmado por otro. persona, a ruego del compareci ento, el No t ar io 

debe tambi8n dar fe , de que e l o t orgnnte reconoció la obliga

ción o contenido del d ocumento . 

De conformidad al Art . S3 Ley De Notariado, l os not arios 1mmbién 

están obligados a ext ender una copia en papel común de ~s actas 

que l e vant en en los casos de sustitución d® poderes, protestos 

de l etras y ch eques,c ance laciones hipotecarias,rec onoc im:i:.entos 

de. firma de documentos privados~ lo mismo que en 1.os eaSDS de 

los hrts 952 Pr o y 53 L, . N •• Kl Art. 53 L. li . dice : 1l El Nota 

rio extenderá un a copia en papel común de l as a ctas a que se 

re;fieren los: articulos pr ec edentes ••• 11 

El objeto do estas copias , es l a de evit2~ fraudes,alterando las 

uct8.S oríginales , lo que dará lugro' a l a impugnación de ft.alse-

dad y a seo. civil o criminal~ 

~uténticas . Paro. l e ga liz ar l as firmas que hubieren sido pues-

.. ...... .. , ... 
• , ~.; ~ l' 



tas por los interesados o por otra persona a su ruego,en co-

rrespondencia particular,solicitudes , memoria l es y escritos 

de toda clase,no será. necesario levantar doctas Notariales ; 

basta en dichos casos , que el Notario ponga a continuación de 

l a firma que auténtica, una razón firmada y sellada, que indi-

que el lugar y l a fecha en que se extiende y da fe del ~ono-

cimiento o identidad del otorgante , de l a autenticidad o de 

que ha sido puest a a ruego del interesado . 

No obstanto,cuando e l escrito o atestado sea del propio No 

tario,bastará e l sello junto a su firma,para que se tenga co

mo auténtico . En l os dos casos d eben ser amortizados l os tim-

bre s.Al autenticar las firmas e l Notario , atestigua l a carte-

za de que el escrito o atestado ha sido suscrito por la per
'7. 

sana que ha ident ificado en l a razón y por ello se admiten en 

las Oficinas PÚblicas o Tribunal es , sin que sea necesar.bo que 

l o presente personalmente e l interesado . 



CAPITULO VIII 

Lrl.S NORlVILi.S ( ErorICi¡,S y TECNIC4~S ) y LA FUNCION NOT.i .. RIAL 

La actividad de lo s individuos c omo ser es do~ados de ra-

zcm , propende a guia.. por normas que l a llevan de modo mejor 

a r ea liza r un obj e to determinado . 

La naturaleza de estas normas o reglas es variable , según las 

divers as condiciones d e la actividad individual . 

Estas son l as normas éticas y t écnicas a 

Las normas éticas s e r ef ieren a l a conducta d e l individuo 00-

mo ser humano (Etico,de l Gri ego Etós,e ostumbre ) en oposición 

a las otras normas o r eglas simplemente técnic a s , que son GS -

peciale s , qu e forman l a materia p r opia de un ofi cio. 

Las normas éticas s e aplican a la r ealización de todos l os 

propósitos del h ombr8 , como ente social . 

Son imporativos de conducta, pués obligan a l sujeto a segMir~ 

las; po r r azón de su mejor conveniencia ,su tranquilidad psiqui 

ca, por sus creencias o por el Bion como fin s upr emo que la 

, . 
razon conc lb e que e l individuo debe a lcanzar al v enir y vivir 

en este mundo, o por un ideal de perfección t a l como lo pre-

dica el prec ep to cristiano : "Procur ad ser perfectos a l i§.lal 

que los vuestro Padre que está en e l cielo . ti 

Las normas éticas , rigen a l sujeto por l o que son subjetiva~, 

esto es , que se r efi er en a la c onducta de, los, hombres ,los su-

jetos. 
Dentro de l as normas ~ticas , podemos. distinguir por un 

l ado , las normas morales y por otro l as normas jur1dicas . 

Las normas morales , son r e glas u n ila t e r a l es d~ c onducta, opta -

tivas , e sto es , se pueden seguir o n o . 

En cambio , las normas jur í dicas , son r egl as bilator o. l es ,co erci

tivas , pués su cumplimiento está apoyado en l a fuerza qu e ejer

c e 01 Estado . Las r eg l a s juridicas rigen las relaciones nue s

tra s c on l os d emás individuos qu e viven en sociedad . 

Exi ste una i ntima r e l a ción entre estas clases do normas ,y a que 

l as p rimer as (mor a l es ) dan e l crit orio a s oguir para l o. apr e -
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ciación de nuestros intereses espiritules , ya s re a por l a sal 

v ación del alma , ya sea por el bión, y l a s se glli~d as , normas ju

r1dic a s o de derecbo, marcan y definen los; lllnit e s en l os cua 

l es deben enc err a rs e nuestros int e r eses c omo seres social es 

por e x e l enc i a , ya que están b e cba s par a ene auzar l as relacio

nes do c ada i ndividuo c on l os demás que vi ven c on él e n so 

ci edad . 
Las reglQs morales c omo impe r at ivos de c on ducta n o s 

imponen un d obe r esp iritual . Las r eg l as jur1dicas originan 

entro l o s individuos ligas r e spect o a s u co nducta que traen 

c onsigo un derecbo y un deber corr e l a tivo s , estableciendo en

tre l o s indi viduos una r e l a ción que b a jo un aspecto (ad:tivo) 

es para uno de e llo s una facult ad de exigir algo de l a e o n 

duct a del ot r o , para quien est a exigencia e s un deber . 

Hocba es t a somera ex p licación, v omnos e l as unto que nos ' ocu

p a , esto es , l as normas éticas y la función n ot a rial, lo mismo 

que l a a plic a c ión de l a s n ormas técnicas . 

El not oriado e s una función que c ol ab or a de una f orma direc

ta a l ma nt en imie nt o de l a Pa z Jur1dica , puó s su funci ón e s 

de <i: a rác ter p r ev ent ivo . 
Su e j orcicio e s anteri or a toda 1i-

tis, y el Noturio está r e ves tido por decirlo a s1 , de una acti

tud c as i paternal, al p oner al servicio d e l o s otorgantes., su 

fill~ión . Contribuye también a l perf eccion amiento de la vida so

cial y al p erfeccionamiento de l De recbo que rige aquella . Pre 

cisament e , e l Instrumento PÚblico (notarial) es l a prueba ~ 

febaciente del acuerdo de v o luntades y que qui t a c~nsiguien

t ement e tcxia idea d e ploi t o entre partes, pués ba babido acuer 

d o previo de v ol unta.des , r e s o lución pr evi a .. 

(1) Ca rneluti s ostiene que más dificil eS' estructurar un ne~ ... 

ci o jur1dico para que n o ocult e en su r ega zo un litigio , que 

r edactar un escrito procesal . El aboga d o intervi en e cuando la 

litis y a b a estallade o está por es t a lla r; la obra del Nota.rio 

(l)Francisc o Ca rne luti •• • • La Figura Jur!.dic a Del Notar i o 



tiende pri:¡nordialmonte a que no estalle . 11 Se puede también 

, . t' decir: "Cuanto mas Notario tanto menos Jue z; cuan o mas e on-

sejo del Notario ,cuanta más c onciencia del Notario ,cuanta 

más cultura d el No t a rio,tant o menos posibilidad de litis,y 

cUilllta menos posibilidad d e litis,tanto menos nec e sidad de 

, • e d· , lt juez.Entonc es, ademas de c onsultor Jurl lco , es en mas a o 

grado , UN CONSULTOR MORAL ." 
Habrá variedad de not arios,segÚll 

l os distintos ordenamientos , per o en e l f ondo la figura del 

Notario es una .Es uno d e l os principa l es operario s o , si se 

quiere, técnicos del derecho, es pues, figura de primer re

lieve. (1) Fernández Casado dice: vI la profesión n ot arial es 

quizá, entre t o das l as s ociales , aquella que, cuyo e j e rcicio 

de moralidad demani a , si ha de responder a l ob jeto de au 

es tablecimient o . Es en lo ~ivil,lo que la cura de almas en 

lo e spiritual;una fu erza dir ectiva de las v oluntades y de 

las c oncienci a s,cuyo c ampo de acción no reconoce 11mit es ." 

Deben l os notar'ios or ient ar al l egislador, señalñndole 

l os v aclos y las r eformas que el Derecho Priwado nec e sita; 

debo también darle datos estadlsticos de l os instrumentos 

que ant a sus ofi c i os se ot orguen; que institucion es y que 

pactos pertenecen a l Der echo vivo y cua l es otros son for

mas residual es de organismos que ya n o es tán en uso o a 

rF astr an una exi stencia lánguida. 
Los no t ario s al ejercer la 

función n ot ari a l deben s er estrictos observadores de l~ nor-

nas étic a s. 
Al buscarse e l ejercicio de su función por los 

inter esados, deb en l os notari o s, antes de aceptar l a int er-

. . ' poslcl on de su f e notari al,illlalizar el negoci o propues to tan-

to de sde el aspocto jurldico , come desde el aspecto mornl..,De-

ben rec ordar que su fUncibn es lli~ sac erdocio, y como sacer-

dotes deb en ac tuar. 
Los n ot ario s deben ser custodios dela jus-

ticia y de la buena f e jurldica.Al presentarsele el negp cio 

(1) Fernández Casado •••••••• Tratnd o De Notarla 
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jurldico, debE: sor impe.rcial en sus apreciacionos , sin buscar 

el predominio de uno de l os otorgant es ; su objetivo d ellile ser 

el predominio de l o moral y l a realización del Derecho . Y de 

l o. Justicia .. 
Pero , una justicia que se inspire en un criterio 

mora]. y jurldic o, para de esto. manera evitar conflictos entre 

la ley p ositiva y l o. l ey natural o divinae 

Por l a r ecta aplic e.ción de l os preceptos morale~ y juridicos 

se evitará que el ot organte sin experiencia , el necesitado , el 

incapaz , suscriba un n egoc i o que l o lleve a su ruina eccnómica. 

El Notario tiene que t ener c onocimientos jurldicos sóli dos , 

un concepto ascendrado de lo moral,para que al dar fe , impon-

ga primero su conciencia . 
Las convenciones y negocios jurldi-

cos deben ser expresión de una moral rlgida, y expresión de 

una moral rlgida, y expresión también del Der echo más justo. 

(1) El Lic.J.Eduardo Girón Zirión,dice del Notario que 

!les la persona especialmente autorizada para dar fe deJos aO.tos 

o c ontratos en que intorviene por l a l ey o a solicitud de par-

tes." 
(2) J osé Marla Mengual y Mengual , define al Notario : t1Es 

el funcionario público que jerárquicamente organizado y obran

do por delegación del Poder del Est ado y por lo mismo reves-

tido de plena autoridad, en el ejercicio de su función,auténti-

ca las relacion es jurldicas nonnalmente creadas por la libre 

voluntad de l as personas jurldicas , dándoles carácter de ' ver-

dad ,c erteza y permanencia, previo estudio , exp licación YEaplica

ción del Derecho Posit ivo,a cada uno de JLos. actos juricU.cos 

de Ci! ar áct er normal en l o s cuales int erviene .. " 

(3) Francisco Mart l nez Segovia dice :"la imparcialidad ElES un 

presupuesto necesario , de la actuación cautelar,.para la c on

servac ión en depósito de l os documentos de ambas partos, o 

(1) 1ic .J.Eduardo Girón Zirión ••. El Notario, Práctico o Trata 
do de Notar la. 

(2 )Jose Ma . IVlengual y Mengual ••• Elemen tos De Derecho Not arial 

(J)Francisco lVlartlnez Segovia ••• Función Notarial . 
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o sea par a l o. permaneflcia y también para que l a seguridad ju -

r1.di c a se e st ructure en f avor de t odas l as parte s y no de uno. 

sóla . Do 8.111 1 8. particular incompatibilidad de parentezco qu e 

es pr opi a de l not a ri ado , con l a tarea de l juez y en cambio in-

nec esari a en l a d e l abogado . " 

CUando h ac í runos r e f e r enc i a a l as n ormas ,hablábamo s de nas de 

l a s n ormas técnicas . Declamos que son l as qu e f orman la ma te 

ri a p rop i a d~. un arte , un. oficio ; qu e a demás , s.o ap licEm a la 

r ealización de fines especia l es dentro de la lactividad huma-

n a ; que son obj etivas , pués S0 r efieren a un ob j e t o determina -

do o c onc r e t o, 
Pués bién,el Notario, ar~itecto del negocio ju-

rldic o, ma t eria l eza l a v o luntad de l os otorgantes en el ins

tru.mento p úb lic o . 
Pero esta materializacl ón , es n ecesario que 

se haga c onforme a ciertas tócnic as propias de l Derecho No-

t a ri al , para que tengan v a l or de p rueba preconstituida , ~e se 

busca c on su realización. 
No se tr at a y a de l a aplica ción de 

l os. p rincipios de l De r echo Civil o Proc esal , sino de seguir 

ciertas paut a s ya pr oordenada das , pa r a su efic ac ia jurldicao 

Es de cir , se deben ap lic ar n or mas t ócnic as p.la r a ob t en er e l 

objeto queri do : e l Instrumento PÚblic o . 

El estudio del instrumento se vincula a l a f orma, a l a prueba 

y a l negocio jurldico que c ontiene . De e llos no haw du~a que 

la forma descuella sobre las otras , porque sin e l cumplmnien

to de l os requisltos l egal es formal e s , e l Instr umento PÚblico 

no exist e . 
La teor1.a de l a f orma en l a oscritur a públic~cons -

tituy e una de l as bases fund amont a l es p ar a 1 8. sistemat m ación 

de l a disciplina jurld.ic a notarial , que sirve a su vez p ara p o

ner en mov imi ento , l a función notarial . 

( l ) Ihroring , on "Ei Esp1.ritu Del Der echo Romano il , dic c. : llel de-

rech o no t oler a l o. c arencia de fo rmo. . Puede vivir bajo elrei-

(1 )Ruclo f . Von Ihering •. _. ·Es ...:).iri ~u . Del Dqr.:ochc Romano , .. ' 
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nad o exc lusivo· del :formalismo o Prefiere el más extrcrnado ri -

gor de ást e , a la falta absoluta de la forma . " 

Las ventaj as de la forma según Ihering s on : 

l-Permi te determinar c on claridad el carácter juridico de 

los actos , la ¡fLacilidad y seguridad del diagnóstico . Evito. 

inquirir si so ha querido celebrar un acto juridico y cual 

es ese acto . 

2- Celebración de los pactos c on prudencia y reflexión y no 

p rec ipitadamento . Con vo luntad formada y firm e .. 

3- Ventaj as especificas de la f orma escrita, sobre todo de la 

forma intervenida po r autorid[,.des; asegura la ulter ior prue-

ba del acto, con efectos respecto a terceros . 

As egu ra a veces la ejecución del negoc i o, y s u perdurabilidad . 

Como inconvinientes señala : 

El incumplimiento de ciertos requis i tos de forma provoco. 

la nulidad del acto . 
Se define a l formulismo , ti Como el sis-

tema legal que fij a. normas a ob servarse al momento de la 

ce le braci ón de un acto juridico . tI 

El Notario ilarquitecto"del Instrumento. PÚblico , ti en e la 

función de producirlo . Es el autor de la forma, puós apli 

ca sobre e l Instrumento PÚblico n ormas juridicas que con-

figuran l a escritura pÚblica , función notarial esta , en que 

las partos ot organte s n o int ervienen en absoluto . En ].0. os 

critura pública quedan plasmadas las v olunt ades de l os otor-

gant es , que es l o que ellas han querido . 

La forma constituye lQ garantia de seguridad y confianza. que 

merece el acto juridico ~ 
La f orma ti ene las consiguientes fina.-

lidades : 

a - Exterioriza el paso do la declaración de voluntad a la re-

1 . # • ~ d· 
~aclon Jurl lea; 

b- Da firm e za, s8guridad y c onf ianza o. l os pactos contr a i dos:; 

c - Fija Gefinitivamento el caráct er juri dico de las relaeions 

que $e c ont r aen en lo. oscritura; 

d- Individualiza el tipo de escritura que contiene mediante l a 
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ca.lificaci~m notariáL sobre la espec i e G1e n egoc i o que c on

trae o d ispone; 

e - Da existencia p l ena al nogociü juridic o que c ontiene; 

f -Conc:ceta l os limit es de l a voluntlld al penetrar en el 

derecho; 

go..Sirve como pruebE', plena que v a le por sl sóla del c ontrato 

o neg oci o qU8 c onst i t1lye su c ontenido~ la que sólo se desvir

túa por la qU8 r e lla de falsedad; 

h - Hace perdurables l os llcta s jur1dicos por su agrupa( i'on en 

el proto colo; 

i-Es medio d8 fijación de l as ob ligacicnes par a medir su 

cumplimiento ; 

j-Da publicidad a ciertas :rrelac i on es juridic as; 

k-Salvaguarda el int8rés de l os torceros . 



CAPI 'I'UI,O IX 

EL NOTi~RIO COMO ORGáNO DE L.l FUNCION NOT.~RIj. L . 

El Diccionario de la Ácademi a da dos a c epci ones de mpa-

l abra función. Uno directo : \lEjercici o de un órgano o aparato 

de los seres vivos , máquinas o instrlliiH.mt os . " Otro por exten

sión : "l l.cc ión y e j ercicio de un empleo, f acult ad u oficio . \1 

Con r~spect 0'al vorba lIfuncionar ii , cl significado según l a 
- -

misma fu ente , es 'tEj 8cuta r una persona, máquina o instrunmn-

t o, las funci ones que l e ¡ron propias . 11 

Podemos c onvenir , asl , en que elL idi omo. va agregando nuevos 

contenido s a sus v ocablos; en e l Derecho oc urre l o mismo . 

Este es e l caso de la función notarial~ 

Los c onceptos jurldicos se extraen de l a vida jurldica . Lue -

go es t os c oncept os van ev olucionando , tal como sucede , c osa 

igua l , c on l a vida . 

trimero tenemo s 01 concept o de función aplico.do a los órga-

nos de l os seres vivo s; luego a l as máquinas o instrumentos 

croados p or el h ombro para su servicio . Igua l c osa sucedió y 

sucede a l as que l a s oci edad enc omi enda u sus individuos o 

a l os cuerpos do individuo s que él crea o dG l os cuales no-

cesita . 

Asl tonemos :la necesidad s ocia l creó la función notarial . La 

función notarial croó a su vez su órgano , el n ot a riado , termi-

nando por diferenciarlo y evolucionarlo . 

(1) El Notario, c omo órgano do la función notarial ha alcanza

do su c ompleta diferenciación, su especialidad , sus carácte-

res propi os. 
Cuando l o s seres vivos n eces itaban, de una función , 

la naturaleza hace desarrollar y diferenciar un órgano , que ha 

de ejecutarla,servirla, cumplirla . Cuando 01 órgano deja de ser 

útil se atrofia y por último ti ende a dosapar ecer . Su f alta de 

utilidad puede ~rovenir do su f alta de aplicación, porque l os 

motivos que l o hici e r on aparoc er han desapar ec i do , o por de

(1) Francisco Hartíne 1;'; Segovia •• oJ:t'unciGn Nota.r i al o 
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caimiento de l a necesidad funci onal . Esto suc ede en la natu-

r aleza, en la humanidad, en las s oc i edades . 

En cuanto a l a función notarial , podemos decir , que la función 

ha h echo al órgano.Debemos c onsiderar además , que ese órgano 

ev oluciona c onstantement e , l o que l o h a h echo d iferente , es -

pecial y caracter lstico . 
(1) Gonz~lez Palomino en su o bra 

IIInstituci ones De Derecho No t a rial" , piensa que la función 

n otarial busc a un órgano exist ent e adecuado par a su ejerci 

cio , c omo una especie. de mimeIbismo , y r ecién despuós de ha -

# 
b ers e apoderado de ese organo que n o le era p ropio , obtiene 

su espec i a lización y su destino definitivo . 

El Notario c omo órgano jerárquizado de las funci ones nota

riale s , ha a lcanzado su t o t a l diferenciación, sus carac téres , 

su especialidad y que , ante la cuest ión Dan debatida acerca 

de qué es el Notario , algunos r esponden diciendo que es un 

funci on ario público , ~tro s que es un pr o f es i onal de derecho . 

El Notario debe ser antes qU8 n ada NéJT¡iRIO . 

El Notario debe r eunir dos clase s de cua lidade s : 

a - Cua lidade s Clásic as; 

b - Cualidades begal es . 
Entre l as cualidades clásic as t enemos : 

mora lidad, ciencia y v e r dad o 

La moralidad significa que sus actos han de encaminarse a l 

bién y a l a justicia , ajustándose a l as reglas más e strictas, 

para insp irar la debida confi anza que e l cargo r equiere . 

Su ci encia será, s&b or derecho, para adapt a r la v o luntad de los 

particulares a l a norma jurl dic a . 

La v eracidad , es el slmbolo represent a tivo de la f e p ú blica y 

el secroto profosional , la seguridad para qu e l as partes in-

tervini8ntes c onflen, de que l os negocios jurl dicos c e lebrn

dos , quedarán en l a r eserva que les corr esponde, según su c l a -

e s e o categor la . 
Las cua lidades l egales , s on aquell as que las 

leyes regulan , c omo c ondición para el e jercicio de la función 
riotnrial . 1i.rts . 4o , 5~, 6~, y 9,S2. L . N. 



CAPITULO X 

MOMENTO ACTUAL DE LA FUNCION NO'r ARIAL . 

Durante el Siglo XIX y en el transcurso de l actual , es cuan-

do se han c onstruido las bases , para le. edific ac ión de un Dere -

cho Notarial uutónomo . En el siglo pasado , fuó cuando la cienclla 

del Derecho , tuvo su florecimiento;fué cuando se crearón los 

c onceptos de negocio jurldico, relación jurl dica. Fuó l a época 

conceptue.l . Estos c onceptos han sido do valor y necesidad para 

el desarr ol l o de l Derecho Privado . Han sido también punto de 

partida, para l a creación de l a "Te orl a Gene r a l Del Acto (ne 

gocio) Jurldic o . lI
, 

En esta misma época se creó e l c onc ep t o de 

l a "re l ación jurldica f ormal o p rocesal" distinta a la rela

ción de Derecho material . 

El momento pués , e s propicio para la c onst rucción cientlfica 

del Derecho Notarial . 

Desenvueltas por la ci oncia d e l Derecho Civil las figuras 

de l a relación jurtdica y de l n egocio jurtdico; e laborada 

por l a ciencia moderna de l Derecho Procesal , l a figura de l a 

r e lación do Derecho Formal , se ti ene ya l a base sobre la cual 

so construirá e l Derecho Notarial , en razón además de la do 

ble natura l e za do l Instrumento PÚblico . 

Eficacia substancial (c onstitutiva o declarativa) y p r obato 

ri a . Las bases del Derecho Notarial están en e l Derecho Civil 

y Procesal . El Derecho Civil da principios búsicos; el Procesal 

da reglas formales .(de procedimiento) 

El momento es oportuno para c omenzar la construcción ci enttfica 

del Derecho Notarial; para darle a la función notarial , e l lugar 

que se merece,resaltnndo sus p rop ias caracterlsticas, desvincu-

lándola de otr as fur.ci ones administrativas . 

En la actualidad,la función notarial es una función htbrida, que 

part icipa de l o administrativo , jurisdiccional Y profes io~al •••• , 

, , . ( ' ) c osa que n o debe ser aSl , pu e s tanto e l NotarlO , organo como 

la función n ot a rial , tioncn caractertstic a s T.an p r opias , qu e le 



t dan porsonalidad y c onsiguientemente auton omlu . 

Ya hay trabajos que enfocan la función n otarial , que tratan de 

enc ontrar y deslindar l a propia naturaleza de e lla . 

Sin duda, el Notariado c omo función y el No t ari o c omo su órgano ,. 

llegar~l a ocupar illl puesto privilig i ado entr e l as actividade s 

públicas y e l Derecho No t arial , se const i tuirá. en Der echo ~~utó-

nomo , digno de un me jor destino , entre l a s otra s discip linas ju

'dO rl le as . 
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